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INTRODUCCION 

Conrii<lerando los camblos pol!ticon, financieros y económicos que actual

mente se presentan a nivel mundial .Y la situación económica de nuestro país -

en el contexto internacional y en el plano nacional, pi esento este trabajo de 

tesis sobre un modelo de sistema financiero dinámico, enfocudo biisicamente 

a las instituciones de seguridad social. 

El sistema financiero que se propone en este trabajo opera de _manera aná 

loga a como operan lns líneas de espera. Es decir. partimos del supuesto de -

que los asegurados sus beneficiarios operan como si estuvieran "haciendo C,!! 

la 11 para recibir las prestaciones establecidas en los diferentes ramos de fie

guro de las instituciones de seguridad social, en donde. evidentemente, la 

presentación de las contingencias ocurre de manera aleatoria, lo cual hace pp_ 

siblc que opere como un sistema. 

Se facilita mucho el trabajo porque en el sistema que se propone se ope

ra con dos factores fundamentales: las llegadns al servicio y la atención cn

el servicio; esto es, la presentación de las contingencias y la cobertura de

estas contingencias. El lapso en que opera este sistema puede ser establecido 

voluntariamente; es decir, puede operarse día por día, semana por semana, mes 

por mes o, como normalmente se hace, año por año. 

El sistema es dinámico, porque es altamente representativo en el tiempo

y operable con facilidad y versatilidad en su manejo. Y es actual. porque ev! 

ta la acumulación de grandes cantidades de recursos financieros no necesarios, 

tal y como se hace en los sistemas financieros tradicionales usados en las -

instituciones de seguridad social en donde se prevé el establecimiento de re

servas técnicas cuya magnitud, a medida que la institución madura, rebasa el

buen sentido común. 

En un tiempo en que nuestro país .:itraviesa por una severa limitación de-



recursos financieros; linitacione<: 1·eHle~: dt~ fin;rncimr.lr~t1l•J c>z.lernu '~ lntt•rnn, 

motivadas, en parte por un elev.:ido servicio <le la J~uda ~.>.ter-na, y cP p.irt~ -

por problemas estructurales e:i nuestra ei~onomí.1, result~1 parti<..:uLumenlt! ·in-

tcresante el contar con un modt.do de ~;lstr:r.i~ f inane icru coo.10 el qu~ se prest!!.!. 

ta, toda vez que, al consid<:rf!r un mo11to rnznna01e de re.~ur~;o:; fin,1ncleros r.'=. 

lati.vo 'l las coberturas respectivas, cvlta la <tcumulaclón Je gr,rnde~ ca11tida

des de reservas i.nndccuadas par-n la situación actu.al Út! nuestro país. 

Por otra parte 1 se considera un margen de íli.v;tuacioneB normnl.c!l o regul~ 

res correspondiente a las variaciones que se puedan dar- y en donde :10 exls-

tan alteraciones ;;1ccidentalcs del comportamiento de estas contingencias. Que

dan aún cosns pendientes por resolver, como son Hituaciones altam~nte técnl-

cns que caen dentro del terreno de ln in·.:c!lti;~nc:ir1n de la mnter:uít:lca pura. No 

obstante 1 el sistema es totalmente operable en t~l campo de la realidad, esco

es, en el campo de los números reales donde se pref;enta como un sistema fun-

cional. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA' SEGURIDAD SOCIA!. 

El desarrollo de la seguridad social, como es de suponerse, ha sido cnnf:-

tante y gradual, particularmente en lo!; dos últluos ~iglos. Ya dPRde tiempoB

lejanos, las distintas sociedades qa.n practicado la solidaridad socinl,

ante el peso de la inseguridad en todos los órdenes. No obstante que la segu-

ridad social, en su forma institucionalizn~a, es moderna, en sus principios -

ea tan antigua como ln necesidad del hombre de protegerse de la inseguridad.

Necesidad de seguridad inherente al hombre mismo, a la familia y a la sacie--

dad. 

Terminar con la inseguridad en todos loe órdenes es la prueba evidente de 

la evolución misma del individuo y la consagración de loe Estados pol!ticamen 

te estructurados; tal es el caso de las demandas cada vez mayores de medidav

de seguridad, a que legítimamente tienen derecho los grandes grupos de clases 

económicamente débiles en una sociedad. 

Como se verá a continuación, son catas necesidades de las clases económic!!_ 

mente desprotegidas las que, a través de la historia, han motivado a las so

ciedades y gobiernos para la creación y mejoramiento de diversos sistemas de

scguridad social. 

Así en la antigua Grecia, existieron sociedades que crearon sistemas de -

ayuda mutua; organizaciones encargadas de socorrer a la población y a los me

nesterosos. En Roma son conocidos los colegios de artesanos. principalmente -

los collegie tenoiurum, que mediante el pago que hacían los asociados de una

prima o cuota be cubrían gastos de sepelio o los beneficiarios. 

Con la llegada del crist'lanismo fueron creadas hermandades y asociaciones 

de caridad para auxiliar a los menesterosos y más necesitados. La unión gira

ba en torno a la identidad de cultos, ayuda mutua y salvación espiritual de

los participantes. 

En el siglo VllI con Carlomagno, rey de los francos (l), aparece el sent! 



do colectivo de la coopcr.1ciún fot'ma de asistencia público~ antec-Jdente de 

las asilos modernos. De hecho, Jurante la E<ldd Medi.n, e 1 hombre manejó nue·.rat> 

formas de seguridad al agruparse e1: lm tituc.J.ones dcno~inadas, gremiou) corp.e_ 

raciones y gildns. 

Los gremios eran la unión de oficiales de un niismG oficio con el único 

fin de buscar protección; las corporaciones cr.111 organizaciones de oficios t.!:_ 

gidoa por sus propios estatutos, en los que fijaban normas sobre la calidüd -

de sus productos, condiciones de trabajo y ayuda mutua, anee la incipiente r!:. 

gulaciórt: y protección laboral. Los gildas proporcionaban a sus agreiniados pr!! 

tccción mutua, mediante asistencia en caso de enfermedad, muerte, orfandad,--

viudez. 

Estas organizaciones surgen de la necesidad .de protección económica de -

sus agremiados y familiares, que l'.!stabnn formados por los macatroa, oficiales, 

compañeros o a.sal:iriados y aprendices que reciben instrucción sobre las téc.n.! 

cas de (nbricación mediante un sistetna de producción monopólico. 

En los principios de la época moderna, la clase trabajadora no tuvo ln -

protección oficial necesaria y con el fenómeno del maquinismo y la revolución 

industrial, tuvo la urgente necesidad de agruparse con fines profesionales y-

una mayor seguridad industrial y •ocial integral. 

l.-~ 

En Alemania, se retam esta idea y se establecen algunas razones fundamenta

les que determinaron la creación de los seguros sociales. en una primera eta

pa de carácter voluntario y, a partir de 1883 se crea el seguro obligatoria -

para todos los trabajadores amparados por el Estado, mediante medidas de pre

visión en beneficio de la colectividad. 

( 
1

) Cuando Carlomagno ascendió al trono (año-768), el Imperio comprendfo lo ---

que en la actualidad es Francia, excepto la Bretaña-Bélgica. Luxemburgo, Los

Países Bajos y gran parte de Alemania. 
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Es en este contexto donde Otto Von Bi.smnrck, estadista alemfinJ más con [.!_ 

ncs políticos que con las verdaderas aspí.raciones de la clase asal?rii:ir!!!, '?! -

que inHtituyó el Seguro Social ohligatorio de t?nferncdad y maternidad pura la

industria y el comercío. Seguidamente y entre 1884 / 1889, fueron creados los

seguros contra accidentes de trabajo y de Vejez e invalidez; terminándose la -

obra de Bismarck con la promulgación dt:l "Código Imperial de los Seguros Soci~ 

les" en 1911. 

1.1.- Pensione8 de veje.:, invalidez y muerte. 

a) Leyes Básicas: La primera ley data de 1889 y las leyes actualmente cn

vigor son de 1957 y 1973, respectivamente. Este seguro <le pensiones forma 

parte del sistema de seguridad social. Alemania tiene, además, un acuerdo 

firmado de seguridad social internacional con los Estados Unl<los de Nort~ 

américa. 

b) Cobertura: Este sistema de pensiones cubre a las personas empleadas, -

aprendices y beneficiarios desempleados. Existen sistemar. separados para

trnbajadores y personal asalariado, con idénticas previsionus; se cuenta.

también con sistemas especiales para personas que trabajan por cuenta pr~ 

pia (obligatorios o voluntarios), mineros 1 artistas, empleados públicos y 

agricultores. Se tienen además afiliaciones voluntarias en las cuales se

incluye a las trabajadoras domésticas, cuidadanos alemanes residentes -

en el extranjero y extranjeros con largo tiempo de residencia en Alemania. 

e) Origen de Fondos: En cuanto al origen de los fondos para este ramo de 

seguro. tenemos que el asegurado paga el 9.35% de su salario (no paga na

da si su salario es 10% por abajo dc.l salario tope)¡ personal independieE_ 

te con seguro obligatorio, paga el 18. 7%. El patrón paga el 9. J5% de la -

nómina (18. 7% si el empleado gana 10% por abajo del salario tope). El Go

bierno paga un subsidio anual por cerca del 15% del costo total de la pe!! 

sión asegurada más, 18. 7% de las contribuciones del asegurado durante el-



permiso de m.:iternldad desempleo. 

En 1987 las ganancias máxim.3s para propósitos de contribuciones fueron --

68, 400 m:ircos por arlo las mínL;ias de :.30 r.1arc.os a Lt scri:ana. 

1.2.- Seguro de Enfermedad y Mdt~~rnic.lad. 

Alemania cuenta también con Pl seguro de enfermedad y materni<lnd cuya pr! 

mera ley data de 1883¡ las leyes actuales son de 1911 y l92j y forma Pª! 

te del Glstema Je seguridad social e incluye, desde luego, los benefi--

cios médicos y en efectivo. La cobertura para este ramo de seguro compre_!! 

de a todos los trabajadores, aprendices, beneficiarios desempleados, incE_ 

pacitados, pensionados, personal asalariado y algunas categor!;u; de pers~ 

nal indnpendiente r:on gan;inc..:ias por h.ista 51,300 m;1Lcos am1alt!s. Lo~ est~ 

diantes están cubiertos par;1 los beneficios médicos. 

1.3.- Seguro de Riesgos Profesirrnales o Daiios de Trabajo. 

Las primeras leyes datan de 1884 1925 para 101> accidentes de traba.jo y-

cnfcrmedad,ocupar:ional respectivamcntn. La ley actual es de 1963 y es de

carácter obligatorio, a través de una .compañía segurador.:l scmiprivada¡ e~ 

brc a las personas empleadas, a la mayoría de las categorías de emplea-

dos independientes, aprendices, estudiantes, niños en 11 Kindergaten 11 y - -

asistentes familiares. Existe un sistema especial para empleados públicos. 

1. 4. - Seguro de Desempleo. 

La primera ley data de 1927 y la ley actual, de 1969; es un seguro de ca

rácter obligatorio y cubre a todas las personas empleadas, a los trabaja

dores agrícolas y empleados domésticos; también a los aprendices y pract.f. 

cantes. Se excluye el trabajo ocasional y familiar. 

1.5.- Asignaciones Familiares o Subsidios Familiares. 

La primera ley data de 1951, y la ley actual, de 1974. Las asiganciones f~ 

miliares forman parte de un sistema universal de segu-:~o y la cobertura en 

este ramo conmprcnde a los residentes con uno o más niños¡ existen previ-
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~dones especiale!:i para trabajadores excranjeros con niños viviendo eu el extra!.!_ 

jero. 

2. - INGLATERRA 

De 1883 a 1919, otros países t9ma ron la experiencia de la seguridad sod .. al 

alemana. Entre estos destacan Francia, Dinamarca e Inglaterra. Este último - -

país, después de una larga lucha sindical .en el año de 1907, lntroduce la Ley-

de reparación de accidentes de trabajo y el sistema de asistencia para ancia--

nos. 

Con la promulgación de la ley "National lnsurance Bill de 1911, ley que -

obtuvo la solidaridad nacional porque abarcó en forma completa y perfeccionada 

los riesgos de enfermedad, invalidez y el paro voluntario, Inglaterra se colo-

có como lidcr mundial en materia de seguros social~s. 

Los principios de obligatoriedad del seguro social inglés se basaron en -

ln participación tripartita de los recursos económicos: trabajadores, patrones 

Estado. 

Con el mejoramiento del "Plan Beveridge11 (1), en julio de 1948 se promul-

ga la Ley de Seguro Nacional 11 con lo cual Inglaterra establece su seguridad S_2. 

cial integral (Z) protegiendo los accidentes y enfermedades de trabajo, la sani-

dad, atención a la niñez y asistencia a los desvalidos entre otros, así como -

!!_!:ª~~~-:~~~~!:. ____________________________________________________________ _ 

(1) William Beveridge, quien en el año de 1942 presentó su estudio denominado

" Informe sobre el seguro social y servicios conexos o 11 Plan Beveridgc 11
, el cual 

implicaba una recopilación de todas las experiencias obtenidas mediante una P2 

lítica social permanente de garantfa y solvencia en contra de la miseria, la -

enfermedad, la desocupación y la ignorancia de la sociedad a través del Estado 

y con la Constitución de los sujetos interesados. 

(2) Se dice que es de carácter integral, cuando todos los ramos del seguro se 

encuentran administrados por un solo instituto asegurador y de carácter naci.2_ 

nal cuando abarca a toda la población de un país. 
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1.l.- Pensiones de Vejez, Invalidez Muerte. 

a) Leyes Básicas: Las primeras leyes son de 1908, y se refieren a pensio

nes de vejez; rie 1911, relativ.:rs al seguro de invalidez y de 1925, para -

el seguro de vejez y de sobrevivientes; la ley actual es de 1986. Los mo!!. 

tos de previsiones y benef le ios corresponden a enero de 198 7. Este ramo -

forma parte de un sistema doble de seguridad social y de asistencia soci:11. 

Existe también un acuerdo firmado de Aeguridad social internacional con -

lou Es tadoe Unidos. 

b) Cobertura: MediRnte este sist.cma de pensiones se cubre a todos los re

sidentes, existiendo además, una cobertura opcional para personas emplea

das con ganancias menores al nivel de ingreso mínimo semanal; cubre tam-

bién al personal independiente cuyo ingreso está por abajo de 2075 libras 

por año y también para personas desempleadas. 

Tales coberturas están basadas en la estimación de un año -52 contribuci5!, 

nes pagadas o a crédito- 1 con el nivel de ingreso mínimo semanal de 38 l! 

bras. Los salarios relacionados con el progrnm::i de pensiones pueden ser -

subcontratados con una compañía. aseguradora privada si la cobertura igua

la o excede lo provisto bajo el régimen del seguro social. 

e) Origen de loe Fondos. 

i) Personal Asegurado: El empleado paga entre el 5% y el 9% de los sala

rios de acuerdo al salario semanal del grupo de contribuyentes, con un -

máximo de 285 libras (3.85% para ciertas mujeres casadas y viudas). Si -

los salarios están relacionados con la subcontratación, se paga entre el-

5% Y el 9% de las primeras 38 libras semanales, más un porcentaje de entre 

el 2.85% y el 6.85% del salario semanal del grupo de contribuyentes por un 

máximo de hasta 285 libras. Los empleados independientes pagan J. 75 libras 

por semana, más 6, 3% de los salarios entre 4450 y 14480 libras por año; los 

desempleados pagan 3. 65 libras por semana. 



iil Patr6n: El p..J.lrÓn pd~~a entre el 5:t y el 10.'454 dt! acuerdo con el -

salario de los empleados en el grupo d~ contriLuye.ntes (3.85~<'. para cier-

tas mujeres casadas y viudas). Si los salarios estcín relacionados con la

subcontratación, se paga entre el 5X y el 10.45% sobre las primeras 38 l..!_ 

bras y de 0.9% a 10.451. para todos los otn1s sal<J.rio":i scm•rnale~; <l~ acuer

do con el grupo salarial de contribuyentcr.. 

iii) Gobierno: El Gobierno p.Jga un monto igual ,1ccrca del 14:t del costo y el e~ 

to total para los subaidJos de ingr·eso probado (la pensión de invalidez -

siri cuota del empleado y la mobilid:1d de los subsidios). Las ganancias -

máximas para propósitos de contribución (·~xcepto para empleados indcpen-

dientes y desempleados), son 285 libras semanales y las mínimas. 38 libras 

por semana. 

Lél.S contribuciones consideradas también financ.Ian servicios médicos, en

fermedades en efectivo, maternidad, riegos profcslonalcs y beneficios a -

desempleados. 

2.2.- Seguro de Enfermedad y lfaternidad. 

La primera ley data de 1911 y las leyes actuales son de 1946 para el Ser

vicio Nacional de Salud; y de 1975, 1982 y 1986, para las leycn o Actas de la

Seguridad Social. Este ramo del seguro forma parte de un sistema dual de segu

ridad social; los beneficios en efectivo y del sistema universal de asistencia 

médica. 

Referente a la cobertura y con relación a los pagos en efectivo por enfe!. 

medad y a los beneficios de maternidad, éstos los disfrutan todas las personas 

empleadas cuyas ganancias son 38 libras por semana o más y las personas inde-

pendientes cuyas ganancias son 1976 libras por año o más. La asistencia médica 

es para todos los residentes. 

En cuanto al origen de los fondos, éc.;tos son canalizados en forma tripar

tita por el empleado, el patrón y el gobierno y en la misma forma en que se --



realiza p•lr<l el sistema de pensiones; con la adición, parn el caso de 1 gob!er-

110, y respecto al Servicio Nacional de Snlud en r¡ue .se cubro:> el 85~; del co~:;to

total. 

2.3.- Seguro de Riesgos ProfesJonalcs o Daf1os de Trélbajo. 

La primera ley data de 1897 y la ley ;ictual es (k 1986; torm,1 \HlrU• del -

sistema <le seguridad social y cubre a tocl;is la personas emple,1das, Existe un -

sistema especial de beneficios suplementarios para los mineros. bHán exlu{dos 

los empleados independientes. Este si:;tema se financia en forma trlpnrtita en

tre el empleado, el patrón y el gobierno, en las mismas proporcionf's en que .se 

realiza para el sistema de pensiones. 

2.4.- Seguro de Desempleo, 

La primera ley data <le 1911 y 111 ley .1ctníll di:- 1975; forni~ p:trte de un -

sistema de seguro oblig1.1corio y cubre a todns las personan empleadas cuyas ga

nancias son de 35 libras por semana o más; se excluye a_ los empleados lndepc~ 

dientes, a las mujeres casadas y a las viudas que pagan contribuciones reduci

das. El financiamiento se realiza en forma tripartita por el empleado, el pa-

trón y el gobierno, en la misma forma en que se hace en el sistema de penHio-

nes. Adicionalmente, el gobierno cubre el costo total de los subsidios de ln-

greso probado. 

2.5.- Asignaciones Familiares o Subsidios Familiares. 

La primera ley data de 1945 y la ley actual de 1975; forma parte de un -

sistema universal y cubre a todos los residentes con uno o más niños. El costo 

total para este ramo del seguro queda a cargo del gobierno. 

3.- ESPAÑA 

España, por su parte, es otro de los países destacados en la legislación

de los seguros sociales, estableció en 1883 una comisión de reformas sociales

abocándose al estudio y resolución de estos problemas. La primera ley española, 

al igual que en Alemania se funda en los seguros voluntarios, principalmente en 
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lo relativo a los accidentes de trabajo como consecuencia del desar:-ol.!.o !.ii.:iüf_ 

tria! (Ley de enero de 1900). 

Se hace respons;:¡ble a los patrones de las consecuencias de los riesgos de 

trabajo, transformándose en seguridad del riesgo de trabajo. 

En la ley del 7 di! febrero de 1908 se crea el Instituto Nacional de Pre-

vención y en mayo de 1917 se consolida la obligatoriedad, y es hasta el 11 de

marzo de 1919 cuando se dicta la ley del Seguro Social obligatorio, dándose a

conocer el reglamento respectivo el 21 de enero de 1921 con una clara preocup_! 

ción de bienestar colectivo. 

J.1.- Pensiones de Vejez, invalidez y Muerte. 

a) Leyes Básicas: La primera 11.!y data de 1919 y la ley actual de 1974; C!!, 

te sistema de pensiones forma parte del sistema de sep,uritlad social. 

b) Cobertura~ Cubre a todos los empleados en la industria y servicios el.!!_ 

sificados de acuerdo a 12 clases ocupacionales. Existen sistemas especi~ 

les para trabajad.ores agLÍcolas • empleados domésticos, empleados indepen

diente a, marineros y empleados públicos. 

c) Origen de los Fondos: El personal asegurado paga el 4.8% de los salo-

rios cubiertos de acuerdo con las 12 clases ocupacionales. El patrón cu-

bre el 24% de los salarios de acuerdo con las 12 clases ocupacionales y -

el gobierno otorga un subsidio anual. Los salarios máximos para propósi-

tos de contribuciones y beneficios en 1987 asendieron a 259980 peoetas -

por mes(liquidado 12 vec.:es por año y con límite máximo separado para cada 

clase ocupacional). Existe una excepción del 75% en las contribuciones de 

los empleados y con respecto a los salarios pagados a los jóvenes trabaj!!_ 

dores en trabajos relacionados con programas de entrenamiento. 

J.2.- Enfermedad y Maternidad. 

tas primera leyes son de 1929 y 1942 para la maternidad y para las enfer

medades, respectivamente; la ley actual es de 1974. Este ramo de seguro -
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forma parte de un sistema de seguridad social con beneficios mPr1i.t:ns y en 

efectivo. Cubre a todos los emple.'.ldos en la industria y en los servicios

y los pensionados están cubiertos p.:ira lo<:: beneficios méd:ico~. Existen -

sistemas especiales para los trabajadores agrícolas, empleados independie!! 

tes, marineros y empleados públicos. Los fondos para este seguro se obti~ 

nen en forma tripartita entre el empleado, patrón y gobierno y en las mi!! 

mas proporciones que para el sistema de pensiones. 

Las ganacias máximas para propósitos de contribuciones y beneficios en --

1987 fueron por 259980 pesetas al mes, con límites máximos separados para 

cada clase ocupacional. 

3.3.- Riesgos Profesionales o Daños de Trabajo. 

La primera ley data de 1932 y la ley actmll de 1974. Este seguro forma -

parte del sistema de seguridad social y cubre n todas las personas emple.!!_ 

das. Existen sistemas especiales para algunas categorías. En cuanto al -

origen de los fondos se tiene que la persona asegurada y el gobierno no -

pagan nada, el patrón paga entre el O. 9% y el 18% de la nómina. de acuer

do con la categor!a del riesgo. Las ganancias máximas para propósitos de

contribuciones y beneficicis en 1987 fueron de 259980 pesetas mensuales. 

3.4.- Seguro de Desempleo. 

La primera ley data de l9l9 y la actual es de 1984; forma parte de un si!!_ 

tema de seguridad social obligatorio y cubre a los empleados en la indus

tria y servicios, empleados f crrocarrileros, mineros y marineros. Se excl,!! 

ye a los empleados ocasionales y de corto plazo; existen sistemas especi!!_ 

les pare. trabajadores agrícolas y profesiones libres. En cuanto al origen 

de los fondos la persona asegurada paga entre el L 1% y el 6.3% dn los· s!!_ 

lar los cubiertos de acuerdo con las 12 clases ocupacionales, y e 1 gobier

no cubre ciertas clases de subsidios variables. Los salarios máximos para 

propósitos de contribuciones y beneficios en 1987 fueron por 259980 pese-
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tas mensuales, con límites r.i.1x.imos par::-a cada clase ocupacional. 

J.S.- Asignaciones Familiar-es o Subsidios Fnmiliarcf!. 

La primera ley d.:ita de 1938 y l.:i il.!y actu;1l, d~ 1985; cubre <1 todo::; los -

empleados y las contribuciones para este concepto se canal iz,in e.n forma -

tripartita entre el empleado, patrón y gobierno, exactamente en la misma

forma que se lleva a cabo en el sistema de pensiones. 

4, - ESTADOS UNIDOS 

En los Estados Unidos de Norteamérica, cun motivo de la cri~is económica-

de 1929, que dejó sin empleo a miles de trabajudures y la quiebr.1 de J.nconta-

hles fuentes de trabajo, se crea la ley del seguro social, aprovechando Jas e! 

pcriencias en la materia de otros países. 

En 1935 adoptó el sistema del seguro social, promulgando la ley contra la 

desocupación, la vejez de retiro y la ley del seguro de desempleo de los ferr~ 

carrilcros en 1946 en toda la Unión Amerícana, con estupendos logros. 

Es así como en todo el mundo, se ha extendido la idea de la seguridad so

cial y con las luchas obreras en la mayoría de los países se ha implantado sa

tisfactoriamente el sistema de biencstaL integral colectivo, promoviendo incl,!! 

sive reglas a nivel institucional por la Organización Internacional del Traba

jo y otros organismos análogos. 

4 .1. - Pensiones de Vejez 1 Invalidez y Muerte. 

a) Leyes Básicas: La prim•ra ley data de 1935 y con una enmienda en 1986-

esta es la ley actual, la cual constituye la base del sistema de seguridad 

social. Estados Unidos tiene, además, acuerdos firmados de seguridad social 

internacional con los siguientes países: Bélgica, Canadá, República Fede-

ral de Alemania, Italia, Noruega, Suecia, Suiza y el Reino Unido. 

b) Cobertura: Cubre a todas las personas con ocupación remunerada, inclu-

yendo a los empleados independientes; exCluye a los agriCultorcs y emplea

dos domésticos ocasionales. Los empleados independientes están limitados -
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cuando el ingreso neto anual es por abajo de los 400 dólares e igualmente, 

lo están los empleados federales contratados antes de 1984. Existe la co

bertura voluntaria para empleados del Estado, gobiernos municipales y cle

ro. Este sistema de pensiones es aplicable además en los estados asociados 

de Puerto Rico, en las Islas Vírgenes, en Guam y en Samoa¡ se aplica tam-

bién a ciudadanos y residentes empleados en el extranjero por patrones es

tadounidenses. 

e) Origen de Los Fondos: La persona asegurada paga el 5. 7% de los salarios 

de los empleados independientes y 11.4% menos en el pago del impuesto tra!!. 

sitorio; 2% a partir de 1987. El patrón paga el 5.7% de la nómina; el go-

bierno cubre el costo mensual del beneficio especial de vejez para perso-

nas de edad 72 años antes de l968 y el costo total de los recursos verifi

cados de las asignaciones o subsidios. 

Las ganancias máximas para propósitos de contribuciones y beneficios en --

1987, fueron por 43 800 dólares anuales y exiote un incremento automático

dc acuerdo con los niveles de salario. 

4.2.- Enfermedad y Maternid•d._ 

a) Leyes liásicas:En cuanto a loa beneficios médicos, tenemos las leyes de-

1965 y 1972 relativas al seguro de salud para ancianos y al seguro de sa-

lud para incapacitados. respectivamente. Para los beneficios en efectivo -

existen leyes en cinco estados: Rhode Island (1942). California (1946). -

Ne" Jersey (1948) New York (1949) y Ha_vaii (1969) y Puerto Rico (1968); -

este ramo de seguro forma parte del süJtema de seguridad social. 

b) Cobertura: Los beneficios médicos incluyen la hospitalización y están -

cubiertos los trabajadores asegurados, los pensionados de edad 1e 65 üños, 

ó más, otras personas que califique a la edad de 65, pensionados por inva

lidez con más de 2 años y personas con enfermedades crónicas del riñón. -

Existen otros servicios médicos para tales grupos mediante el seguro volu.!.! 
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tario. 

Los beneficios en efectivo cubren a los empleados de la lndustda y el e~ 

merc!o en 6 jurisdicciones¡ cubren, adcm5s, a la mayoría de los trabajad2 

res agrícolas, excepto en Nueva York; los empleados indcpendlentes en el

estado de California pueden ser elegidos para este tipo de 1.:icncficios; -

estos beneficios comprenden también a las subcontrataciones, excepto en

Rhode Islands; pero no existen programas en otros 1,~ estados de la Unión. 

Existen sistemas nacionales especiales para empleados ferrocarrileros, -

con beneficios en efectivo, y sistemas federales estatales con beneficios 

médicos. 

e) Origen de Los Fondos: Las personas aseguradas pagan para efectos de -

hospitalización 1.45% y los empleados independientes, 2.9% de las ganan-

cias; para otros servicios médicos los pennion.ados pagan 17. 90% dólares -

por mes y para los beneficios en efectivo, el personal asegurado paga ha!!_ 

ta el l.2X de las ganancias gravables de acuerdo con el estndo. El patrón 

paga, para efectos de hospotaliz;ación, 1.45% de la nómina; para otros se!. 

vicios no paga nada y para los beneficios en efectivo, las contribuciones 

son variables en Hawaii, New Jersey New York y 0.57a de la nómina en Puer

to Rico. El gobierno cubre el costo de los beneficios de hospitalización

para ciertas p.!rsonas ancianas no aseguradas y el saldo del costo del se

guro voluntario para otros servicios médicos. 

Las ganancias máximas pra propósitos de contribuciones en 1987 1 fueron -

por 43 800 dólares anuales pra efectos de hospitalización y entre 6 240 y 

22 150 dólares anuales para beneficios en efectivo. 

4.3.- Seguro de Riesgos Profesionales. 

a) Leyes Básicas: La primera ley data de 1908, para empleados federales, y 

seguidamente la ley de 191 l aplicada en 10 estados de la Unión. Actualmen

te existen leyes para todos los estados; en Puerto Rico y el Distrito de -
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Columbia se CtJ('nta con leyes parn empleados federales, csti.badore!.l y tra

bajadores portuarios, así cor.io pro~r.1.mJ.s L'Spet: lnle:::. para minero8. La ma-

yot' parte de estas leyes fueron pr.oraulgad:is ante5 de 1920. El Heguro obl! 

gatorio se contrata con compañL1s públicas o privadnH de acuerdo con el -

estado o bien, el riesgo puede ~er autoasi.::gurado. 

b) Cobertura: Generalmente cubre a los empleados en la industria y el co

mercio y a la mayoría de los empleados públicoi;, se excluye a los trabaJ.~ 

dores agrícolas en una cuarta parte de los estador.; a los empleudrJ!l domé~ 

ticos, en la mitad de los estados y a lofi c!npleado.s cir:asional~s en lris -

tres quintas partes de los estados; se excluye también a las empresas con 

3 a 5 emplcndos en al~unos estados de ln Unión. No ohRtante, la cobertura 

para estre ramo de seguro, es obligatorio en todos lo8 P.stados, excepto -

en tres, <lende el seguro cHtá sujeto a elección. 

e) Origen de los Fondos: Las personas ascguradns pagan contribuciones no

minales en unos pocos estado; el patrón cubre el costo total en la mayo-

ría de los estados y la mayor parte del costo en algunos otros, de acuerdo 

con la variación de las primaa: de riesgo ó el nutoasegurado. El costo pr.2_ 

medio en 1982 fue de cerca del 1. 7"1. de la nómina (el costo, a cargo del -

patrón de los beneficios de la enfermedad de Pneumoconiosis antes de 1974), 

4, 4. - Seguro de Desempleo. 

a) Leyes Básicas: La ley federal de 1935 que requiere impuesto sobre los

cmpleados con compcnsnción para las contribuciones pagadas en orden a -

aprobar los programas de los estados¡ otorga concesiones a tales entida-

des para la administración, fijando estándares mínimos paratalcs fines. -

Todos los estados cuentan con leyes para este seguro 1 y Puerto Rico, Islas 

Vírgenes y el Distrito de Columbia tienen leyes separadas para la crea---

ción de sus pripios programas. Las primeras leyes de los estados fueron -

promulgadas entre l932 y 1937. 

b) Cobertura: La ley federal de 1935 cubre a los empleados de las empresas 



l s 

industrialt!s y comercial!!s, a Jos empleado:. Je int->tituciones no lucr;itivas 

cor, ;.. ó mát. er.ipleadLis durante 20 seman.;.s en un a!1o. Co;nprcnde a c~'1si to.lo8-

los e::;Lados, y cubre a los i:rabajadorc.·~ munjcJpa1+:s y domésticos y :1 1:-::-; ·~ 

dos quintas parteti de los agricultor~s. Lu~; progr.-1r.i.1s dt.: los estados incl~ 

yen a los !;11!1plead0:-; proteí\idos por ia ley fedrral; se excl11y1• ¡¡ los tntrn

jadores <tt;rícola.s, a los empleado~; ncasl0nales 1 al obn~rismn fnr.1il!ar y e'.!! 

pleados independientes. E:l-:isten programas federales especiales parn ur:ple!! 

dos ferroc<irrilcros, emplt!<tdos fr.deralcs y excomhatientes. 

e) Origl!n de los Fondo5: La persona asegurada no pag<l n.i<la, eXl'.t::pto '.!ll 108 

estados Je 1\labama, '1l~1ska, Ne1..• Jersey y Pcnsylv.:inL:i;t:!l pam...;, cubre el ir!:;xlCsto 

federal.y t!l O.B:~ de lt1 1x..lnin.1 grav.1blé. los progr.:mns de los estado<; 1'0!1tt·rrvlan 1 en su r.nrs. 

da, una t.a<x1 b.íSica del 5.!+~; y J .. 1¡-, t:asas actuales varLm del O ul iO.SZ Je acuerdo CN1 11 ~ 

r1encia de los errpleados individual1!S. La tasa promedlo en 198fi fue de cerc:1 -

del 2. 7~~. El gobierno PD.b;¡ p.:i.rtl la ad1dnisLr.1cicin dt! lot. programa~ de .los-

eu tados. 

4.5.- Asignaciones Fnmiliarf'!' n Suh~ic.lios Faml 11.nrc<:, 

Existe un Sistema Federal- Estatal de ayuda a f::lmilias indigentes con ni

ños dependientes, que incluye pagos en efectivo y servicios sociales. 

5.- ~ 

En nuestro país, la seguridad social tiene un carácter dinámico y actual

que se ha fortalecido con el tiempo. Desde la época precortesiana se puede !den 

tificar con las denominadas cajas de comunidades ind!gcnas, que funcionaban con 

aportaciones de la comunidad para cubrir los J.nfortunios de muerte, otros info!.. 

tunios o festividades a sus dioses. 

En 1756, se fundó el hospital de los hermanos de la Orden de San Francisco 

y en 1763, ordenanzas de protección a las viudas en caso de fallecimi.ento, as!

como una institución que proporcionaba a los Ministros de audiencia, tribunales 

de cuenta y oficiales de hacienda determinados beneficios. 

Los Montepíos de viuda3 y pupilos, empiezan a funcionar en el año de 1770, con

siderando descuentos al sueldo para asegurar una determinada suma que permit!a

conceder subsidios a los familiares del asegurado. Los Montepíos en México, y -

los gremios y corporaciones en Europa, influyen notablemente en la creación de-
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las Sociedades Mutual is tas y Unidades de Seguridad Colee ti va 1 en donde ap~recen 

c.onceptos reales de nuestro sistema de seguridad social, como son la ayuda y -

cooperación mutua de los propios asegurados. 

Posteriormente y con la guerra· de independencia, inspirada por los ideales 

del liberalismo de la época que se idcntifica~a con el pensamiento de José }ta-

ría Morelos y Pavón, quien en el Congreso .Constituyente de Chilpancingo señaló: 

"Como la buena ley es superior a todo hombreJ las que dicte nuestro congr~ 

so serán tales que obliguen a la constancia y patriotismo, moderen la opu

lencia e indigencia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que m,2_ 

dere sus costumbres y alivie la ignorancia, la ra¡liña y el hurto11 

En los inicios del presente siglo. problemas sociales como el nacimiento de 

la nueva industria y el problema política militar de una larga dictadura detuvi,! 

ron la evol.•Jción de la seguridad social en México. En este contexto, la solución 

a las necesidrides del pueblo por obtener seguridad, provocaron la lucha revolu-

clonaria de 1910 que terminó al quedar contemplados en la Cosntituclón de 1917 -

los ideales de seguridad social por los que se luchó, traducidos a elevar el ni

vel de la vida de la población en general procurando su seguridad f!sica y econ2 

mica. 

Es as! como, el artículo 123 qe nuestra Constitución de l9l7 en su fracción 

X.XIX, expresa un 9eguro potestativo que indica: 

"Se considera de utilidad social: El establecimiento de cajas de seguros de 

invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trnbnja,. de accidentes y de 

otros confines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de

cada Estado deberá fomentar la organización de institiuciones de esta. índole, 

para infundir e inculcar la previsión popular" 

Antecedente directo de este precepto constitucinal> ea la que Gustavo Arce

Cano considera como la primera disposición de seguridad social propiamente dicha. 

aparecida en la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán en 1915, la cual, en ·su -

artículo 135 decía: El Gobierno Fotnentnrá una Asociación Mutualista, en la cual

se aseguren los obreros contra los riesgos. 

Cabe señalar también que, el precepto constitucional de 1917) no obstante 
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su timidez, provocó la aspiración hacia una ley del Seguro Social, no solo en 

nuestro pa!s sino en toda América Latina y Europn. Es as! como, el & de scp-

tiembre de 1929 se promulga una reforma a la citada fracción XXIX del art!cu

lo 123 constitucional, hase jurídica para la creación del Seguro Social obli

gatorio: 

"Se considera de utilidad pública la expedición de la l.ey del Seguro So-

cial y ella comprenderá Seguros de invalidez, de vida, de cesación involunta

ria del trabajo, de enfermedad y accidentes y otros con fint)S análogos". 

Antecedente y motivación, tanto para la ley del Seguro Social como paro -

la ley del ISSSTE, fué h promulgación de la Ley General de Pensiones de Ret.!_ 

ro del 12 de agosto de 1925 por el entonces Presidente Plutarco Elias Calles. 

Con ella, funcionarios y empleados públicos fueron qui.enes primero disfnit.a-

ron de seguridad social después de la Constitución de 1917. 

Son notables también los esfuerzos por establecer la Ley del Seguro Social 

de los Presidentes: 

General Abelardo L. Rodríguez quien a través de la oficina de Previ--

sión Social del Departamento de Trabajo, asignó en febrero de 1934 una 

comisión encargada de elaborar dicha Ley. 

Fue el Genere.l Lázaro Cárdenas quien el 27 de diciembre de 1938, envió 

también un proyecto de Ley del Seguro Social al Congreso de la Un16n,

que cubr!a los riesgos de enfermedad y accidentt!s de trabajo, enferme

dades no profesionales, maternidad, vejez. e invalidez y desocupación -

involuntaria, as! como ln creación con personalidad jurídica propia, ... 

de un organismo descentralizado que se denominara Instituto de Seguros 

Sociales, con domicilio en la ciudad de México. 

Congruente con lo anterior, dicho organismo se encargaría de la aplit!!, 

ción de su ley y reglamento, así como de recaudar cuotas, celebrar con 

tratos, ndquirir bienes, organizar sus dependencias, etc. Sus funciones 
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estarían enfocadas a las presentaciones individuales y colectivas quc

consist!:rn en la indemnización o pn~vención de los riesgos señalados;

igual que los proyectos ante~iorcs no tuvo é:dto argumentándose que d~ 

b!a elaborarse un nuevo proyecto 1nás completo y que tuviera como base

esencial un buen estudio de actuariado· social. 

Por instrucciones del General Manuel Avila Camacho, el Secretario de -

Trabajo y Previsión Social, Lic. Ignacio García Téllez, crea un ante-

proyecto de Ley en 1941, el cual, analizado por la Comisión Técnica e!!_ 

tablecida también en este año para dicho fin, crea el proyecto de Lcy

dcl Seguro Socinl que es enviado al Congreso <le 1.a Unión y dc,.;pués de

los trámites legales se convierte en Ley, por decreto de fechn 31 de -

diciembre de 1942. 

Los esfuerzos realizados culminaron el 15 de enero de 19113 nl public:arse

en el Diario Oficial la Ley del Segu1'.'o Social., creándose como consecuencia, -

el Instituto Mexicano del Seguro Social, y el 14 de rayo el Reglamento refe-

rente a la inscripción de trabajadores y pr..trones, asi como, la organización

y funcionamiento de dicho Insti·tuto, base de la seguridad social en México. 

Más tarde, por decreto del JO <le diciembre de 1959, se reforma la Ley del 

Seguro Social, separando del IMSS lns facultades conferidas para organizar la 

Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Simultáneamente a dicha roforma, se expide la Ley del Instituto de Segur_! 

dad y ServiciJ• Sociales de los Trabajadores del Estado el 28 de diciembre de 

1959, dando nacimiento al ISSSTE. Dicha Ley se pública en el Diario Oficial -

el 30 del mismo mes y año. 

Se incorporaron a dicho Instituto los trabajadores del Servicio Civil qe

ln Federación, del Departamento del Distrito Federal, así como los trabajado

res de Organismos Públicos que por Ley o por acuerdo del Ejecutivo Fede:ral -

sean incorporados. 



Esta cobertura hn sido <impliada confitantemcntc, toda vez que en 1976 el -

Presidente Echeverría extendió lnf~jares pre!3ta<;iones de C<tr.icter social .i di-

chos trabajadores; tül e::; el caso en lo relativo a l<i Vivit!ndn y ticnd.a dt! -

consumo popular y diversas reformas y madlf icac.iúri~~s .1 los orden¿lmienco:;; leg~ 

les como el desarrollo <le la seguridad socinl, en nuestro pafs. a los ell!mcn

tos que integran la.s Fuerzas Arm,1das Hc:dcan<1s, de aire, mnr y ticrrn, c.reá.!!. 

dose para tal efecto un organismo público desccntralizndo: In:.tituto de Segu

ridad Social para lns Fuerzas Armadas Mexicanas, cuyas funcionen sociRlcs se

concretan a la prt!st!nta.ción y administrnción <le scrvi.cios de carácter soclal

paru los miembros de laR Fuerzas Armadas 1 y d(! los recursos del l'ondo para ln 

Vivienda, entre otras. 

La. ampliación de los Seguros Sociales continúan su marcha, para la inte-

gración de la Seguridad Social¡ sin embargo, aún muchos sectores de la pobla

ción se encuentran al margen de sus beneficios. Los objetivos deberán contem

plar una mejor distribución del ingreso nacional y proporcionar el mayor bie

nestar posible: a la población protegiendo en sus servicio~ y en su med lo jur! 

dico a todos y cada uno de los sectores. 

En este contexto se ubican las reformas o ley del Seguro Social dic.tadns

por el Presidente Salinas de Gortari, con objeto de actualizarla y con vigen

cia a partir del 5 de enero de 1989, así como el reciente aumento de lO:t al -

monto de las p~rcepciones de la Asociación de Jubilados y Pensionados del UtSS, 

a finales de dicho año. El Presidente. se comprometió además a fortalecer el -

papel del ISSSTE para hncerlo un mejor instrumento de la seguridad d<? los tr,g_ 

bajadores al servicio del Estado. 

5.1.- Pensiones de Vejez, Invalidez Muerte. 

a) Leyes Básicas: La prim•'<• ley data de l943 y la ley actual, de 1973;

csta ley, ha sido actualizada en algunos de sus artículos con posterior] 

dad a 1973. Este sistema Je pensiones forma pnrte del sistema de seguri-
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dad social. 

b) Cobertura: cubre a los obreros empleados, as! como a los miembros de 

sociedades cooperativas agrícolas o industriales y uniones nacionales de

crédlto; la cobertura está siendo extendida por decreto presidencial a los 

trabajadores agrícolas, pequeños propietarios agrícolas, ejidatarlos y e~ 

muneros; a la pequeña industria, a 13 silvicultura, a las cooperativas C.2_ 

merciales e industriales, empleados independientes y trabajadores domást.!_ 

cos. Por otra parte, las personas no cubiertas por el régimen del seguro

obligatorio pueden afiliarse al régimen voluntario del seguro social. 

Existen, además, como ha sido comentado, sistemas especialcG de: seguridad 

social administrados por otras instituciones; tal es el caso de los ClJllle!!. 

dos públicos que gozan de los beneficios del Instituto de Seguridad y -

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, de aire, mar y -

tierra1 y de los trabajadores petroleros que cuentan con un sistema espe

cial de seguridad social. 

c) Origen de los Fondos: El financiamiento para este ramo de seguro se 

realiza en forma tripartita entre el trabajador asegurado quien cotiza el 

1.5% de su salario, el patrón que paga el 4.20% de dicho sal.ario y' el go-

bierno que cubre el 0.30% de la nómina. Para los trabajadores afiliados a 

través de las sociedades cooperativas de producción, las administraciones 

obreras o mixtas, las sociedades locales, grupos solidarios o uniones de

crédito, éstas cubren el 50% de las primas totales y el gobierno fedcral

contribuye con el otro 50% (artfculo l 79 de la Ley del Seguro Social). -

Existen tasas de cotizaciones especiales para la cobertura de los seg~r·os 

voluntarios. 

Para los propósitos de cotizaciones y de otorgamiento de las pensiones, -

se considera como salario máximo el equivalente a 10 veces el salario mí-
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nimo del Distrito Fedenll y como !Hllario Mfnimo, el equivalente a un sal_!! 

ria mínimo vigente en la entidad federativa de <¡UL"! se trate. 

5.2.- Seguro de Enfermedad y Maternidad. 

La primera ley data de 1911) y la ley actual, de l 973; forma parte del si!,! 

tema de segurid,1.d soci.11 con prestacionc:s en especie y en dinero. Ln co-

bertura para este seguro es sJmilar al sistema de pensiones, con.servnndo

el trabajador el derecho a los servicios rn6dicos durante 6 l/2. meses pos

teriores a la fecha en que este haya perdido su trabajo. En este ramo de

seguro el trabajador asegurado cotiza el JZ de su salario, el patrón el-

8.40% de la nómino y el gobierno el O.ó0% (artfculos l 14 y l 15 de la Ley

del Seguro Social). 

P.tir los propósitos de cotizacioneo y beneficios en este seguro, los sala

rios máximos y mínimos son ldénicos a los considerados en el sistema de -

pensiones. 

5. J. - Riesgos Profesionales. 

La primera ley data de 1931 y la ley actual, de 197): este ramo de seguro 

social obligatorio cubre a las mismas personas que el seguro de pensiones 

de invalidez y vejez. En cuanto al financiamiento para este seguro, el -

trabajador asegurado y el gobierno no estiÍn obligados a cotizar y el fi-

nanciamiento queda totalmente a cargo de los patrones. En 1987 los patro

nes cotizaron entre el 0.876% y el B.75"% de la nómina de acuerdo con el -

riesgo de la empresa; as!, la tasa promedio estuvo por alrededor del l.94% 

de la nómina. Para los propósitos de cotizaciones y beneficios en este t!!, 

mo, los salarios máximos y mínimos son equivalentes a los contemplados en 

el sistema de pensiones. 

S.4.- Seguro de Desempleo, 

En el Seguro Social Mexicano no existe propiamente el seguro de desempleo; 

sin embargo se podría considerar como tal el caso particular del seguro de 
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cesantía en edad avanzada, yn que el trabajador con una edad comprendida entre

los 60 y 61.¡ años de edad y que tenga reconocidos un mínimo de 500 serna-

nas cotizadas~ til!ne derecho nl r]uedar cesante de su trabajo a una pcn-

sión de vejez de cuantía reducida; es decir, D. que se le otorgue la pun

sión que le hubiere correspondido a los 65 años de (!dad pero, reducida n 

un determinado porcentaje de acuerdo con la e<lad que. realmente tenga al

solicitar la pensión de cesantía en edad avanzada. 

Por otra parte, e independiente <le la edad del tr.'.lbajador, la ley fede-

r.a.l del trabajo establece para el trabajador destituido que el patrón lo

indemnice con una suma global de 3 meses dal tatlmo salario del trabaja

dor, más 20 días de dicho salario parn cada año de servicio. 

5.5.- Asignaciones Familiares. 

En el caso de los pensionados por invalidez, vejez o cesantía en edad -

avanzada, la esposa del pensionado tiene derecho a una nsignación fami-

liar equivalente al 15% de la pensión del esposo y cada uno de los hijos 

tienen derecho al 10% de dicha pensión. Por otra parte, cuando el asegu

rado contrae matrimonio y tiene reconocidas un mínimo de l50 semanas de

cotización entonces, tiene derecho, a una ayuda para los gastos de matri 

monio equivalente al 25% de la pensión que le hubiere corJ:"espondido en -

caso de invalidez. 

También existe el seguro de guarderías para hijos de las trabajadoras -

aseguradas; el financiamiento para este seguro está totnlmente a cargo -

del patrón que cotiza el 1% de la nómina de todos sus trabajadores y de

hasta el límite máximo de 10 veces el salario mínima de los trabajadores 

en el Distrito Federal en lo relacionado a programas de cuidado intensi

vo de las niños. 



CAPITULO 11 

PRINCIPALES SISTEMAS FINA.NC!EROS DE LA SEGURIDAil SOCIAL 

Antes de definir lo que se entlendé: por Rt!gimen Financiero. vamo!; .i prcc!_ 

sar el concepto de Seguro Social. 

Seguro Social es el in5trumento jurídico del Derecho Ob1·ero por el cual -

una institución queda obligada, mediante una cuota o prima que pagan los patr~ 

nes, los trabajadores y el Estado, o sólo algunos de éstos, a entregar al ase

gurado o beneficiario que deben ser elementos ecomómicamentf! débiles, una pen·-

sión o subsidio cu.:mdo se registren alguno de los riesgos profesionales o si--

niestros de carácter social. (Gustavo Arce Cano). 

E igualmente, Seguro Social es el instrumento de la segurid<id social(l)m~ 

<liante el cual se busca garantizar, mediante la solidaridad, los esfuerzos del 

Estado y la población económicamente activa¡ evitando o dii;minuyendo los ries-

gas y contingencias sociales y de vida a que está expuesta la población y los-

que de ella dependen, para obtener el mayor bienestar social, biológico, econ.§. 

mico y cultural ·posible en un orden de justicia social y dignidad humana. - - -

(Eduardo Carrasco Ruiz). 

En este contexto, definimos al Régimen Financiero pera el Seguro Social o 

para Instituciones de Seguros, de la siguiente manera: 

El equilibrio financiero entre las disponibilidades y las cargas financi!:_ 

ras de la Institución; donde la técnica actuaria! y los principios adoptados -

para tal fin, nos permiten encontrar dicho equilibrio repartiéndose los recur-

sos y las cargas entre los diversos grupos de edad; las distintas generaciones

y los diversos períodos de segt1t"o de las personas sujetas obligadamente al rég!_ 

men del Seguro Social o, voluntadamente, si es el caso del régimen del Seguro-

Privado. 

(l)Esto es; La seguridad social en México se integra fundamentalmente por la Ley 

del Seguro Social, base o im;lrumento de la misma; sin embargo y como ha sido C!?_ 

mentado, se ha ampliado constantemente, a tal grado que los empleados públicos y 

las fuerzas ar!IJadas mexicanas ya cuentan con una protección. 
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Existen básicamente los regímenes de capitalización y de reparto atendicn_ 

do al grado de solidaridad financicrJ de los diferenteR grupos de as1?gurados-

en el espacio y en el tiempo. También se cut::nta, desde luego, con sistl;!mag 

mixtos que contemplan ciertas características principales de uno y otro de 

los sistemas básicos; entre éstos destacan el' Régimen de Reparto de Capitales 

de Cobertura, cuya caracter!st ica principal es la cobertura parcial de las --

expectativas, y el Sistemn de Primas Escalonadas. 

Congruente con lo anterior, el siguiente cuadro sinóptico muestra los - -

principales sistemas financieros más usados en la seguridad social. 

REGIMENES 

FINANCIEROS 

De 
Capitalización 

De 
Reparto 

Mixtos 

Régimen de Capitalización ColectJ, 

va de Prima Media General. 

Sistema de Prima Media por Gener!. 

ción. 

Sistema de Prima Media Individual. 

Régimen Financiero de Reparto anual. 

Sistema de Reparto Ordinario. 

Sistema de Repartición Exacta. 

Sistema de Reparto según la edad -

de ingreso. 

Sistema de Igual Duración del Seg!!_ 

ro. 

{

Sistema de Repartición de Capita

les de Cobertura. 

Método de Primas Medias Escalorta

das. 
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DE CAPITALIZAC!ON: 

l.- Régimen de Capitalización Colt.!ctiva Üt! Pr!r.n. !'1edfa Gener<11.- Es éste uno

de los principales sistemas firrnncieros que destaca ampliamente ~a la seguri

dad social y de gran interé~~ p.:1.ra los paises latino.:1mericanos. Sistema justo

que contempla la solidaridad social en el e5pacio y en el tiempo y que se ad

vierte en la translación de cargas y acumulación de recursos entre todas las

generaciones de los grupos asegurados de distintas edades, diferentes épocas~ 

de afiliación y con diferentes plazos de cotización y cuyo objetivo principal 

es el de proporcionar idénticos beneficios a los asegurados, los cuales pagan 

una prima media o promedio común para todos ellos. 

La prima media y común para todos loa asegurados significa una cuota con!!_ 

tante en el tiempo e igual para cualquier ed.ad, sexo, condición socinl y peli

grosidad en el trabajo y la cual, conduce a una capitalización o reserva téc

nica que permite dicho comportamiento y que proporciona una clara idea de las 

obligaciones por cubrir -como porcentaje del salario- a los asegurados, patr..!:!_ 

nes y Estado. Adicionalmente, con la creación de tales reservas que este sis

tema trae consigo, es posible fortalecer políticas de inversión de beneficios 

sociales y nacionales. 

Régimen laborioso debido a que las valuaciones actuarialea toman en cuen

ta los compromisos de la institución, ocasionados por las pensiones conccdi-

das, as! como el valor de las expectativas de la generación actual y de las -

generaciones futuras, considerando la situación de los asegurados actuales Pi! 

ra estimar sus probables pensiones fu~uras. 

Con la valuación de las prestaciones legales, se estima una prima que ca!!. 

duzca a la formación de una reserva técnica m!nima que garantice las presta-

cienes y mantenga la prima media general constante. Si la ley fija la prima.

entonces deberán ser valuadas las cuantías de las prestaciones que conducen a 

una acumulación mínima de la reserva técnica. 
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No obstante lo anterior, algunos inconvenientes surgen de la incertidum

bre de la escala de salarioR, tasas de interés y estimJción de nuevos asegu

rados en tiempo y distribución por edades, cuya influencia puede afectar a -

la prima media general y consecuentemente las ventajas de este régimen. Adi

cionalmente, no es flexible para actualizar el valor de las prestaciones - -

frente al debilitamiento de la moneda. 

2.- Sistema de Prima Media Por Generación.- Como su nombre lo indica, cada -

generación que ingresa a la institución en el mismo año se considera indepe!!. 

diente desde el punto de vista financiero y desligada de las demás genera.el~ 

nes, estableciéndose entre los componentes del grupo una prima media nivela

da. 

Aquí 1 la diferencia principal se preRcnta entre la generación inicial y

las generaciones futuras toda vez que 1 en general, las nuevas generaciones -

tienen una mejor composición por edades que la gencrnción inicial. Esto en -

turno, implica una prima corref'pondiente a la generación inicial y otra rel!!_ 

tiva a cada una de las generaciones futuras. Unificar la tasa de las primns

de acuerdo a la generación inicial implic11 sobreestimar dicha prima; conaid~ 

rar dicha tasa exclusivamente con respecto a lns nuevas generaciones sería -

subestimar la prima media y, en este caso, tal dP.ficit ser absorvido por cl

Estado. 

3.- Sistema de Prima. Media Individual.- Claramente es éste un régimen usado

ampliamente en las Compañías Privadas de Seguros¡ las obligaciones recípro

cas entre la compañ{a y el asegurado se establecen al principio del seguro y 

en forma particular para cada asegurado. También tiene uso con respecto a -

ciertos riesgos en algunos sistemas de seguridad social. 

DE REPARTO: 

1.- Régimen Financiero de Reparto Anual.- Aqui se toma el ejercicio financie-
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ro de un año y con base en las experiencias de sinü•stros y (:O!:itos, se e~ti

man las erogaciones por concepto <le prestaciones durnnte el año, rcpurtiéndo

se anticipadamente entre los asegurados o entre sus salarios. 

En este régimen f;c establece una equivalencia tal entrl! los ingresos por

concepto de primas y los gastos del ejercicio, que l•w primas cohrc1daf! se ga2_ 

tan totalmente en las coberturns correspondientes no permitif!ndo la constitu

ción de reserva técnic.1 alguna. 

2.- Sistema de Reparto Ordinario.- Su característica principal es la solidar!_ 

dad financiera respecto a los recursos o cargas de todos los asegurados exis

tentes en unn cierta época. 

3.- Sistema de Repartición Exacta.- En el que la distribución de las cargas -

financieras de una generación se realiza entre los elementos de la misma. 

'•·-Sistema de Reparto Según la Edad de Ingreso.- En el cual, lae cargus fi-

nancieras se reparten entre todos los asegurados agrupados de una misma edad

ª la fecha de ingreso en una cierta época. 

5.- Sistema de Igual Duración del Seguro.:. En r.ste siatemn, se agrupa a los -

asegurados con el mismo tiempo de cotización y se distribuyen las cargas - -

entre los componentes de dicho grupo. 

SISTEMAS MIXTOS: 

1.- Sistema de Repartición de Capitales de Cobertura.- En este rég~men se CO!! 

sidcra una misma contribución de los asegurados, patrones y Estado que, al -

unirse con los intereses del fondo acumulado, permite atender los gastos co-

rrientes del ejercicio financiero y constituir las reservas matemáticas de -

las pensiones adquiridas durante el ejercicio. 

Así, para cada ejercicio financiero se estiman los gastos que se originan 

en el mismo y el valor actuaria! de los gastos que se tendrán en los - -

años futuros, debidos ambos gastos, a los siniestros ocurridos en el ejerci-
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cio considerado. 

Considerando los Capitales Constitutivos como la cantidad de dinero nece

saria, desde. el punto de vista actuqrial, para garantizar el pago de su renta 

a un pensionado, tenemos que al hacer la valuación de: dichos capitales de las 

pensiones debidas a los siniestros realizados en el ejercicio y dividirlos -

por la suma de los salarios de los expuestos al riesgo en el mismo ejercicio. 

obtenemos la prima neta por asegurado en porciento de su salario. 

Una parte de la prima ob~enida de esta forma, se destina al pago de la -

renta a los pensionados en el ejercicio considerado, y ln parte restante con;!_ 

tituye la reserva técnica, la cual 1 manejada adecuadnmente 1 garantiza a los -

pensionados sobrevivientes el pago de su pensión para los próximos años. 

Resulta claro, entonces, que se trata de un sistema mixto de re.parto y -

capitalización, ya que establece la cobertura de las expectativas concedidas

en el per!odo, pero no se crea cobertura alguna para las expectativas en cur

so de adquisición. 

2.- Método de Primas Medias Escalonadas.- Mediante este sistema se. intenta. 

evitar la variación frecuente de la prima media- como sucede en el régimen de 

reparta puro, nl mismo tiempo que utiliza los intereses del fondo acumulado -

para hacer frente al costo de los beneficios, además de producir fondos acum!!. 

lados de menor cuant!a con respecto al régimen de capitalización. 



CAPITULO lll 

EXPLICACION DEL SISTEMA 

l. - CONTEXTO 

a) Cambios Económicos Estructurales. 

Con la terminación de la Segunda Guerra Mundial ne establecen en el mundo-

prácticamente dos poderes hegemónicos y antagónico:.:;: Los Estados Unidos de No!. 

teaméricn, por un lado, y que muchos catalogan como un imperialismo, y la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por el otro. Estos dos países domJ:. 

nan el ~ontcxto económico y financiero en el mundo, particull1rmente, durante -

la década 1945-1955. (!) 

En términos económicos, Norteamérica controla alrededor del 60i.: del comer-

cio internacional durante el período señalado¡ es también el principal produc-

tor de bienes y servicios con cifras que fluctúan entre el 60 y 70%, as{ como-

el mayor consumidor de petróleo, electricidad, etc.; con cifras máB o menos si 

milares. 

La Unión Soviética, por su parte, con Una economía estatiz:ada domina tam--

bién el panorama mundial, particularmente en lo relativo a los pa!see de Euro-

pa Oriental y algunos países de Asia como China, Vietnam y Camboya. 

Con las conferencias de lllndung celebradas en 1955 y 1961 entre: representa!! 

tes de 53 países afroasiáticos y Lidereadn.s por Nasser(Z) y Sukarno, de Egipto 

e Indonesia, respectivamente, sobre problemas y perspectivas comunes, y que p~ 

so de manifiesto la creciente solidaridad de los mismos, se sentaron las bases 

(!)Asimismo, desde 1945 a 1955 !.os Estados Unidos distribuyeron en ayuda exte-

rior unos 51 000 millones de dólares, de los cuales llegaron a suelo europeo--

unos 33 500 millones de dólares. La ayuda sirvió paril resanar las heridas de la 

guerra 1 establecer sólidos lazos comerciales entre el viejo y nuevo continente 

y colocar al frente de lon nuevos regímenes europeos a los aliados estratégi--

cos del país americano. 
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p.:lr<J una tercera fuerza: el Neutralismo, en el rimbitu Jt: Li pt,lftica interna

donal Actualmente este bloque de países es ccinoctdo como el Grupo dt• los -

Países no Alineados o Grupo di! los 77. 

Volviendo a Norteamérica, tenemos que el plan N:1rnhi.l.lt Lrn<!!.Jdt> por c~te -

país en l9t.7 consagró, en lo económico, el orden pol!t: ico surgido después de

la Guc-rra. Permitió un<1 r<ipid.:i reeonstrucción y sl!ntú lfü; bases par:• dos dc.'k~ 

das de una prosperidad inusitada hasta entonces. Además, al cubrir ca~l gra-

tuitamente el "Vació de dólarcs 11 sufrido por el viejo c:.onttnente, Norteaméri

ca extendió y afianzó ln zon.'.l de infhienr:ias cn•ad.1 a su alrededor (,\mérica -

}.atina y C.ina<lá) por la política del "Buen Vecino" del prt!sidentc Rooscv~ l t. 

Lo de menos fue el pre.e.to, siempre rentable, de cre;1r un 1mper1o, pues la 

sic.robra de dólares continuó tras 1952 en otras formas y lugares. Su recepción 

dio contenido al multilatcralismo 1 l:1 h1tcgración y coop1H:\ción Je Occidente. 

La otra cara de la moneda, es que. se iniciaba as! ln política de bloques, se

posibilitnba 1<1 guerra fría y nac:ía un esqucmn internacional altamente lnsa-

tisfactorio para el tercer mundo. 

Teorías como la del economísta británico KcyneB C!~tah.:in destinadas a ene!!_ 

ja.r en los intl'rcses de los Estados Uni<los 1 que antes de t.n ~~uerra se asegura

ron en América Latí.na y Canadá un árt!a privada dél dólar, donde invirtieran -

durante el conflicto, 12 000 millones de dólares. A cambio de productos como

azúc:ar1 café, frutas, cobre, estaño y petróleo, se nseguraron lai:; ventas de -

mnnufacturas~ 

Siguiendo lo que luego fueron conocidas como Directrices Keynesianas, go

biernos de tres continentes, que: elevaron el mantenimiento de altos niveles -

(Z)Otros Lideres destacados del movimiento de países y pueblos no alineados 

fueron Nchru y TitoJ gobernantes de la India y Yugoslavi'a, re:;·pcctivamente. 
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de empleo a la co1tegor!a de responzabilidad nacional. ~egún Robcrt Leckachmno., 

se preparaban para influir ::iobrc la de11and<i global estimulando el consumo, la 

inveruión privndn, ln inversión pública, o los tres a l.:i vez. 

En este contexto se encuentra la conferencia dt! Bretton Woods de 1944 que 

fue el intento a.liado de prepararse con tiempo para aquellas necesidades. 

Allí, frente a las más ambiciosas aspiraciones del economísta británico (un -

organismo que administrará la 1 iquidez internacional mediante! una unidad de -

cuenta que impidiera los desajustes con el oro), prosperó ln propuesta atenua-

da del estadounidense Harry Dexter ~/hite: crear un Banco Internacional de Re

construcción y Fomento o Banco Mundial (l)y, paralelamente, el Fondo Monetario 

Internacional (FHI), para promover la estabilidad de cambios, mediante la ri-

g!dez de paridades en torno al dólar y eliminar barraras en los pagos. 

En vez de un banco central que poseería su propia moneda, se acordó una -

sociednd por acciones (cada país depositaría oro y monedas) que limitaría la-

tendencia de las deudores a aumentar sus deudas y no incrementaría sus recur-

sos en proporción al futuro comercio internacional. En la priicticn., al dejar 

(l)e1 Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo (BIRD) o - -

Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI), organismos de las Na--

ciones Unidas, representan los mecanismos impulsores y de control de las pol.! 

ticas económicas de los países llamados occidentales o de ºeconomía de merca-

don; ambos organismos conceden créditos a los países que los solicitan sobre-

ciertas condiciones. Creados a partir de las reuniones de Bretton Woods (EE.-

UU.) en 1944. donde se trazaron las grandes lfne.:is de reconstrucción económi-

ca de Keynes que dieron origen a las sociedades "de consumo de masas"; ambqs-

órganos se rigen por un Consejo de Gobernndores en el que cada Estado miembro 

tiene un voto y otros tantos por cada 100 000 dólares que aporte. 
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de relacionar la acumulación de oro con las ventas al exterior, los países -

tendrían que reunir dólares, lo que provocó fuertes aumentos de la circula---

ción de dicha divisa entre 1949 y 1%8. 

El nacimiento y vida del nuevo sistema monetario, que iba a ser estimula-

do rápidamente por la lluvia de dólarcG sobre· Europa, fue eficaz y rentable -

en los aspectos económico y político, según Ramón Tamames. Los países euro- -

peas salían de la guerra con sus industrias destru!das, sin stocks de mate- -

rias primas, con grandes deudas frente a Estados Unidos (Derivadas de la Ley

dc préstamos y arriendos para el conflicto), o con importantes reparaciones -

para pagar (Alemania e Italia). 

Como lo precario de la situación empujaba a los partidos socialistas y 

comunistas a reclamar la socialización, sólo había dos snlidns: o ln ayuda de 

los EE.UU., único país en condiciones de concederla, o la planificación soci.2, 

lista, con la esperanza de que la fuerte reducción temporal en el consumo pe.E. 

mitir!a la inversión y la rápida recuperación. La primera fue adoptada por -

Europa del Oeste; la segunda por los países del Este. 

b) Los Sistemas Económicos en el Mundo. 

Desde luego 1 los bloques de países señalados dieron lugar a sistemas eco

nómicos diferentes. Por una parte y en el ámbito de los países occidentales 1 -

a partir de 1953, fecha fundacional de la CECA (Comunidad Económica del Car-

bón y del Acero), empieza en Europa todo un proceso muy interesante de crear

un mercado común. Dicho proceso se inicia con la creación de un mercado común 

entre Bélgica y Luxemburgo y después de varios intentos desarrollados en ese

sentido, los esfuerzos culminan mediante la celcb.ración del tratado de Rom& -

en marzo de 1951 con la creación de la Comunidad Económica Europea o Mercado

Común Europeo, donde, los países firmantes son: República Federal Alemana, -

Bélgica, Francia 1 Holanda, Italia y Luxemburgo. 
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Los objetivos fundamentJ.les de la Ci::E fue.ron: con el establ!!c1miento de -

un mercado común y el acercamiento progresivo de los E!.itndos miembros, promo

ver el desarrollo armonioso de lns actividades econ{jmtra~ en la comunido.d, -

una expansión continua y equilibrada, una estabi.li<hd creciente, un <lUmcnto -

del nivel de vida y unas relaciones más estrechas entre los Estados miembros. 

Los medios para realizar dichos fines son: la libre circulación de merca!.!. 

c{as entre los países miembros, merced a la grndunl eliminación de las barre

ras aduáncras (aranceles, contingenteR, etc.) y el establecimiento <le unil ta

rifa común frente a terceros países; política agrfc-nla común; libre circula-

ción de personas, servicios y capit.'11; pal ftic~ común en materia de transpor

tes; puesta en vigor, dt" forma gradual, de una políti~a económicn común en lo 

referente a sistemas fiscales, seguros sociales; en definitiva, de un acerca

miento de las respectivas l~gislaciones económicas y tlociales; facilitar l~s

acucrdos entre empresas que contribuyan a mejorar la producción e distribu- -

ción de los productos y a impulsar el progreso técnico prohibiendo, sin ernb,1.r. 

go, las políticas (estatales o empresariales) que tiendan a restringir la co~ 

petencia en el mercado (cartels, trust, monopolios, dumpings, discriminacio-

nes fiscales, etc.). 

El tratado tiene vigor por tiempo indefinido, fijando etapas para su apl!, 

cación; de hecho actualmente se continua trabajando en los aspectos técnicos

y estratégicos para el establecimiento de todo ente proceso. Se espera que -

tal proCeso se consolidará mayormente en 1992. 

Con la firma del tratado se establecieron dos categorías de pn.{ses miem-

bros; de pleno derecho que en principio fueron los seis paises firmantes del -

tratado, y miembros asociados, Turquía, Grecia y las antiguas colonias francc·· 

sas. Belgas e Italianas en Africa. El número de paises con pleno derecho1 se -

ha visto incrementado con la adhesión de Dinamarca, Gran Bretaña y la Repúbli-
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ca de Irlanda en 1973(1) y con Grecia en 1981. Actualmente y debido al ingreso

de Españíl y Portugal, la CEE está forma.da por un total de 12 países miembros, -

con lo cual se constituye en uno de los principales bloques comerciales en el -

mundo. (2) 

Por otra parte, ya unos años antes de formarse la CEE y entre los inten- -

tos de unión de Europa Occidental que se manifiestan con la creación de la an-

tigua OECE en 1948, conocida a partir del 1961 más bien como la OCDE (Organiza

ción de Cooperación y Desarrollo Económico) 1 as! como con la creación en l 9lf9 -

de la OTAN (Organización del Tratado del Atlántico del Norte). La Unión Sovié-

tica se vló en la necesidad de crear organismos similares para los pa{ses so--

cialistas, En 1949 se formó el Consejo para la Asistencia Económica Mutua - -

(COMECON o CAME), que comprende a la URSS, Checoslovaquia, República Democráti

ca Alemana, Bulgaria, Hungría, Polonia y Rumanía, más Cuba, Vietnam y Mongolia. 

El objetivo principal del COMECON es conseguir una mayor especialización -

entre los países (División internacional del trabajo productivo) y evitar la m!_ 

la asignación de los recursos para el conjunto del área. Las dificultades prin

cipales en el logro de sus objetivos han sido derivadas del hecho mismo de ser

un organismo coordinador sin poder ejecutivo. 

O)E¡ tratado de adhesión de Gran Bretaña, Irlanda y Dinamorca a la CEE fue fil: 

mado el 22 de enero de 19n. 

(2)ya en 1982, la CEE era la segunda potencia económica del mundo. Su volumen -

de inportaciones era de 529000 millones de ECUS (European Currency Unit), y el

de exportaciones de 479000 millones. Practicamente el 50% de este movimiento -

comercial se desarrolla en el interior de la Comunidad, hecho que evidencia la 

influencia de la unión adunnera en el logro de estos elevados niveles de inter

cambios comerciales (en 1958 este porcer.taje era del 30%.). 
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Propósito del COMECON en su formación fue l;J de garantizar el crecimiento 

económico de los países marxistas con vistas a igualar o incluso r.uperar " Oc

cidente. pero 41 años más tarde., el CAflE requiere Je una reorganización radi

cal, debido fundamentalmente a la ineficiencia de su planificación central y

a la falta de visión de un sistema de empresas, cuyas actividades se basan en 

la obtención de utilidades, 

Contrariamente a la Comunidad Económica Europea, el COMECON no tiene par

lamento supranacional ni manera de influir en las decisiones de los paínes -

miembros. Además, las monedas europeas orientales no son convertibles entre -

ellas ni a moneda~ occidentales. 

Actualmente, la mayoría del comercio dentro de las naciones miembros del

CAME se realiza con el rublo transferible, una moneda especulativa con una t_! 

sa fija que no puede realmente ser cambiada por alguna otra moneda. El resul

tado, es que cualquier país miembro que registre un excedente de rublos tran_!!. 

feribles con un .socio comercial, no puede usarlos para compensar un déficit -

con un segundo socio comercial. 

Es en este contexto donde la URSS 1 en un esfuerzo tendiente a una profun

da reestructuración del COMECON en orden a mantenerlo a la altura de los rad.!, 

cales cambios que se suceden en Europa Oriental, ha propuesto en la. reciente

reunión cumbre anual de Sofía 1 Bulgaria 1 que una moneda dura, presumiblemen

te el dólar reemplace la actual unidad de negociaci6n entre las naciones del

CAME, el rublo transferible. 

Se estima que dicha medida añadirá mucha de la flexibilidad requerida pa

ra negociar dentro del COMECON, haga que los precios se acerquen más a aque-

llos usados en Occidente y acelere el proceso de hacer que las monedas indiv,! 

duales en el bloque oriental sean convertibles en otras monedas. 

Se consideran también dos problemas a enfrentar: el primero es las nada -

competitivas y bajas tasas de interés, las cuales reducen el incentivo para -



que los miembros individuales registren c>:ci!dentl~s de monedn duri'l. V., segun

do, la pobrez.a de algunos países miembros, los cuales yu rcgistrnn enormes d~ 

ficit en rublos transferibles y encontrarfon impoi::;iblc financiar déficit slm! 

lares en una moneda dura. 

e) Perspectivas de los Sistemas Económicos. 

Los trabajos de la Comunidad Económica Europea ser.in consolidadoa en el -

transcurso de la década de los 90's, concretamente, a partir de 1992. Existirá -

plenamente la libre circulación de mercanc!.i:s entre los pa.Iscs m1ernhros, el -

libre tránsito, es decir, la libre circulación de pcrGonas 1 servicios y capi

tal; una política común en materia de transportes, una política cc:onómica co

mún en lo tt:!ferentc a sistemas fiscales y scgu1·os sodnler;; un Bc'.Jnco Central

que opere con una sola moneda: el ECU o ECUS (Europ~an Currency Unlt) y desde 

luego, el l>arlamento Europeo. La Comunidad zerá priíc.ticamente como un sólo 

país, con una misma b1.2ndera y bajo normas internas de producción, calidad, 

etc., y una liberalización total de los servicios bancarios de seguros, etc.. 

Los recientes cambios en política suscitados dentro de los pn!ses del bl!!_ 

que oriental, influirán de alguna manera en el Me rendo Común Europeo; es muy

probable que con el cambio renl de gobierno en Alemania Democrática, el libre 

tránsito de personas y mercancías entre las dos Alemanias y una libre contra

tación, entre otras modalidades, se permita de manera indirecta que Alemnnia

Oriental esté también dentro de la Comunidad Económica Europea. 

Considerando también los cambios pol!ticos en Polonia, su situación estre 

tégica y sus continuos nexos con los países occidentales que le han permitido 

obtener diversos créditos~ .e.s de esperarse también una pnrticip.:ición importa,!! 

te de este país dentro de la CEE. El caso de Checoslovaquia puede ser m.iis o -

menos similar al de Polonia. 

Por otra parte y con respecto a los países miembros de Europa Oriental o-



37 -

países miembros del COMECON, es de ~sperarse un cambio real interno y estrat.§. 

gico, según se desprende de ln reciente reunión cumbre de Sofía, Bulgaria. -

Reestructuración profunda que s~ iniciará muy probablemente con la Coordina-

cióo de los Planes Económicos 1991-1995. 

Los países árabes, por su parte, en la medida en que minimicen sus dife-

rencias y lidereados tal vez por Arabia Sc.\udita, representarían en un momento 

dado realmente otro bloque. 

Otros países de Asia como Corea del Sur, China, Formosa, Camboyü, Vietnam, 

Laos, etc., un poco lidereados por Japón, pueden representar otro bloque aun-

que, probablemente, en dos o tres niveles diferentes. 

En el caso de América, pues podríamos tener por una parte, el mercado 

común de América de 1 Norte con los Estados Unidos, Canadá y México y, por la -

otra, mercados comunes muy de inicio entre países latinoamericanos como por -

ejemplo Argentina, Brasil y Uruguay. 

Las implicaciones bajo estas circunstancias son que la hegemonía de los E!, 

ta.dos Unidos y la Unión Soviética no desaparece plenamente pero si, práctica-

mente, los EE.UU. dejarán de ser la primera potencia mundial, tanto en los as

pectos económico como financiero. Militarmente tal vez no, (Jera sí en los - -

aspectos menciona.dos. Actualmente, lo Estados Unidos ya no representan cifras

entre el 60 y 70% de la participación financiera económica mundial, como anta

ño, sino más bien cifras de alr'?dedor del 25t. 

Después de siete años de crecimiento, la economía de los Estados Unidos c2 

menzó a desacelerarse a partir del segundo trimestre de 1989, cuando el ritma

do avance del PNB bajó de 4.4% a 2.5%. La producción industrial se increwon~ó

l.2% anual!zado en noviembre frente a S. 7% un año antes, según el Departam~n

to de Comercio, por debilidad en la dernand.a del sector manufacturero, baja in

versión y altas tasas de interés. 

El elevado crecimitmto de principios de año generó yresión inflacionaria,-
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que motivó el alza de impuesto en la tasa de inter~!:. preferencial (1). que pa

sú de 10.5% a 11.5% , altura en la que se rnantuvo hasta comienzos de junio,-

cuando el descenso del ritmo de crec;imiento del PNB y de los precios por con

tención de la demanda, empleo y menor uso de capacidad instalada, permitió la 

baja de un punto de la tasa preferencial, altorn con que cerró el año. 

Según cifras del Departamento de Comercio, el PNB se elevó 2.8% en 1989,

un punto menos que un año antes y la infl.ación 4 .. 9%, un punto más que en l988, 

Dicho crecimiento se acompañó de desequiltbrio en las cuentas externas y

las finanzas públicas. El déficit comercial alcanzó 91, 190 millones de dólares 

a octubre 1 6.2% inferior al de igual período del año anterior. El déficit pre

supuestal ascendió n lSS,000 millones de dólares, según el FMl al cierre de --

1989. La deuda pública, la más elevada del mundot representó el 4BX del PNB, ... 

lo que presionó ambos déficit. 

En el caso de Méxlco y consider-ando loa recientes cambios políticos susci

tados en los pa!aes de Europa Oriental, es de esperarse una notoria restric--

ción en términos de apoyo económico, financiero y comercial por parte d2 la -

CEE y en fQvor de México y de varios países latinoamericanos .. Dichos apoyos -

serán canalizados muy probablemente a los países del bloque oriental, especial

mente dirigidos por Alemania Federal y Francia. 

Desde luego, la falta de apoyos ex.ternos puede ser atenuada en cierta med!,. 

da por inversionistas nacionales con capacidad de inversión y dispuestos a co-

rrer riesgos en México~ 

Un resumen de los principales hechos económicos en nuestro país de lo década -

por terminar son: 

1) Profunda transformación del gobierno. que del protagonismo económico pa~a a 

(l )Tasa de interés preferencial o "Prime Rate" ~ es la tasa de interés que ope-

ran los principales bancos estadouniden!'les con sus mejores clientes4 
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la deterrninación de rumbo y mando. 

2) Cambios en la estructura C.t! pred.os reLltivos: el t1po de cainhJo se vuel

ve clave en el descenso de la inflaci1'jn~ el precio del dinero !;e m.:rnticne 

elevado, los salarios reducen su participación en el ingreso nacional, y

los precios y ta1:if..1s del sector públictl se contraen¡ 

3) Los créditos externos dejan de ser fuente esencial de financiamiento; 

4) La protección nacional de la competencia externa se transforma en apertu

ra decidida; 

5) La agricultura cae en una crisis severa y no apoya a la t!Xpans lón cconóm.! 

ca; 

6) Los rezagos sociales se ensanchan llevando a un numeroso grupo social a -

la pobreza extrema; 

7) El estancamiento económico retraza la generación de empleo; 

8) La franja fronteriza se añadió a las regiones tradicionalm~nte en creci-

miento; 

9) El mercado externo y la inversión priva.da comienzan a repuntar, aunque sin 

tomar un papel activo en la recuperación económica; 

10) La globalización de la economía mundial hace más difícil la inversión com

petitiva del país en ese marco. 

La evolución de la economía mexicana en la década de lo9 noventas, dependerá 

mayormllnte de la combinación de dichos acontecimi!?.ntos con las nuevas medidas

de política económica que se implanten para los próximos años. 

En la carta dP. intención enviada por México al FMI el 15 de enero del ai\o

en curso y en la cual se solicita se apruebe el segundo año del convenio de f!!_ 

cilidad ampliada suscrito en abril de 1989, México establece el acuerdo con sus 

acreedores comerciales. en materin de débito. suficiente para alcanzar los ob

jetivos de estrategia econOmica en 1990 1 se compromete a continuar el cree!- -

miento 1 combatir la pobreza, tener libre acceso a los mercados cambiarios , -



consolidar la confianza y el cambio estructural. Se prevé una inflación del-

15%, un cn~cimiento del PIB de 3.5%, un crecimiento en la inversión interna, 

una disminución del déficit en cuenp1 corriente y continuación del fortalccJ. 

miento de las finanzas públicas, 

En este contexto, resulta clara la necesrdad de profundos cambios en el

campo. El ejido, en cuanto a su posición formal, probablemente no se privat.! 

zará pero nl menos, en cuanto a su operación sí se privatizará. 

d) Cambios en los Sistemas Estratégicos. 

Entonces, esto es un poco el gran contexto mundial; con bloques de - - -

países que comprenderán entre 300 y 500 millones de habitantes. con decisio

nes económicas, financieras y de producción de bienes y servicios de toda !~ 

dale prácticamente a nivel mundial. Esto en turno, implica un cambio verdad~ 

ro en los sistemas económicos; con un desarrollo rcaln1ente significativo en

la automatización, una calidad casi total de los productos y un tremendo 

acceso a los mercados mundiales. 

Con la apertura de los mercados mundiales, el crecimiento de la demanda

real será verdaderamente impresionante, por tanto, serán necesarios cambios

profundos en los sistemas de producción. De hecho, con la regionalización de 

la producción se buscarán formas de producir más sin importar a qué país - -

corresponde, y, desde luego, de manera económica en términos de mano de obra, 

uso de tecnología, tipos de inversión etc. 

Cambios verdaderos en los sistemas económicos, de producción, de mercadeo, 

de transportación y de desarrollo tecnológico, con una marcada tendencia a -

concentrarse la tecnología en los países punta; estos cambios económicos y.

financieros implican también cambios en los sis tero.as estratégicos. Cambios en 

la estrategia mundial tanto relativos a aspectos geográficos como a los as-

pectas económico y financiero. 
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e) ¿Hacia dónde apuntan todos estos cambios? 

No sólo por los cambios políticos que se están registrando en estos dfai;

en el mundo. principalmente en los países del Este, sino por ciertos indicios

y premoniciones que han venido registrándose en las últimas década!;, uno puede 

aventurarse a vislumbrar las posibles consccucncLl~• finales de todo esto, cua!! 

do los cambios se hayan defini<lo consolidado, 

Los cambios tienen que ser, y son, en los órdenes políticos, !ioci.al y ec.2 

nómico, y en todo lo que de el lo se deriv:a. Los pa(ses 5oc!alistas están aban

donando .sus sistemas, pero no del todo sus ideas. Y en los pa!ses cnpltalistas. 

para algunos de sus miembros más inteligentes esto no significa el abandono --

del socialismo y la ratificaciÓI\ y con!:>agración pnra siempre del sistema libe

ral-capitalista. Sólo algunos podrfan engañarse. 

Ahorn bien, ;.qué va a suceder. entonces? Nosotros pensamo!J que una de lns 

posibilidades podr!a ser el nacimiento de una tercera posición socioeconómlca, 

e incluso política; una tercera posición que fuera más o menos ecléctica; es -

decir, que tomara lo bueno que evidentemente generó el i.;oc1.alismo y lo bueno -

que sin duda tiene el capitalismo y, fusionado todo esto, naciera unn nueva -

doctrina económica, social y, desde luego, política. 

Desde el punto de vista de la geopolítica, es previsible que se vayan fo!. 

mando cada vez más grupos de naciones con intereses más o menos comunes, h<Jsta 

llegar en un tiempo no lejano 1 a constituir la tan pronosticada gran federa--

ción mundial de naciones, con objetivos comunes, políticas comunes, y medios -

comunes. Claro, esto Último podría tardar todavia algunas décadas; pero puede

llegar a suceder. Y algunos no dudan de que efectivamente sucederá. 

Como una consecuencia de todo5 estos cambios, vendría, según estos prono§_, 

ticadores, una nueva concepci6n del mundo y de la vida y, por tanto, una nueva 

filosofía y tal vez. hasta una religión más depurada. 

Los cambios que están sucediendo ahora en el mundo eran inconcebibles ha

ce apenas unos años. ¿Quién asegura, por tanto, que no van a continuar los ca~ 

bias, hasta que todo sen relativamente nuevo en esta Tierra? 
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2 ,- SlTUAClON ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Congruente con lo anterior y en concreto, loa seguros sociales tendrán -

que internacionalizarse; la gran mobilidad regional o zonal de los trabajad.2. 

res, sin importar el país de origen, hará posible que el trabajador conserve 

sus derechos laborales al viajar de un pa.Ís a otro y dentro de una región d~ 

terminada¡ esto implica un cambio en las estructur;1s de las instituciones de 

seguridad social. Adicionalmente, las demandas en general de aseguramiento -

van a cambiar radicalmente. 

Actualmente las coberturas de los seguros sociales no responden a las -

demandas reales de la población; no responden a los intereses básicos de los 

asegurados. Por tanto, es de esperarse un cambio estructural: algunos ramos

de seguro en vigor deben desaparecer; otros, en cambio, deben surgir; en el -

orden administrativo, los seguros sociales probablemente se parcializaran por

ramos de seguro y de operación entre uno y otro ramo, prácticamente seriin 1!!, 

dependientes. 

Cambios en la administración y operación de los seguros sociales, son ne

cesarios para fortalecer y actualizar la seguridad social en México y evitar

la privatización de los mismos. En este sentido, existe un propósito medio S,! 

creta de convertir los seguros sociales en grandes aseguradoras autofinancia

bles, que presten y cobren los servicios a los niveles correspondientes, sin -

desaparecer esa idea tan querida por nosotros que es la solidaridad entre in

dividuos y generaciones. 

Alrededor de un 20% de la masa salarial es destinado a la seguridad social 

en México; otros países que ofrecen la operatividad de los seguros sociale~ en 

términos impositivos, destinan entre el 15 y 18% de la masa salarial para -

estos mismos fines; por tanto, nuestro país, tanto en el orden económico como

en el de la producción de tales servicios, está fuera de la competencia a - --



nivel internacional, por cuanto sus corn.licioncs en la !r.aterJa son mejores# 

J.- APORTACIONES HECHAS POR EL SISTEMA PROPUESTO 

Los sistemas financieros y económicos de Ja seguridad social tendrán que

aspirar a masas menores de recursos a un mejor ordenamiento de los servicios, 

al abatimiento de los costos operativos y de servicios. Ello obligará a bus-

car sistemas financieros altamente con:¡peticivos que repondan plenamente al 

contexto internacional y nacional de los seguros sociales; actualmente los 

sistemas financieros tradicionales ya no responden a los cttmbios de contexto

que venimos señalando. 

Tales cambios en los sistemas financieros y en el orden adttiinistrntivo de 

los seguros socia.les implica, básicatnente, el desarrollo de nuevos siatemns -

altamente operativos. El modelo de sistema financiero propuesto en el presen

te trabajo, contempla la dinámica de los cambios estructurales y estratégicos 

de los seguros sociales, de tal manera que, en términos presupuestales, opere 

ejercicio por ejercicio con cantidades de recursos íinancieros estrictamente

necesarias, más un margen de variación dentro de la nt>rmnlida<l de dichos re-

cursos. 

La institución de seguridad social puede operar ejercicio por ejercicio

con la cantidad de recursos financieros esperados y relativos a las c.ontingeE_ 

cias que está cubriendo la institución; esto es, una cantidad esperada en té! 

minos del gasto y que normalmente va. J1 estar cubriendo la institución. Además, 

dentro de esa normalidad se estable.ce un margen financiero para cubrir cierto 

tipo de variaciones caracterizadas como normales. Estas son las aportaciones

fundamentales del sistema financiero que se está presentando aqu.{. 

La operatividad para un ejercicio presupuesta! determinado de la institu

ción, está plenafllente garantizado y los cambios demográficos que con el ticm-



po pueden darse, pueden simularse como situaciones futuras dentro de este mo

delo. En su estructura, este modelo contempla un pcríodri fundamental de tiem

po muy pequeño; una vez estructurado este modelo dt! :;iste:n.J. financiero - - -

propuesto, el período fundamental de tiempo matemáticamente puede ser cualqui!;_ 

ra y el más idóneo para efectos de la institución. 

Ciertamente mediante este modelo la institución no cubre las contingen-

cias extremas, como pueden ser los terremotos, epidemias devastadoras, etc; -

pero también es cierto que las instituciones actuales y a través de los sist! 

mas financieros tradicionales tampoco responden a variaciones accidentales de 

esta naturaleza. Por tanto, se tratn entonces de establecer un riesgo razona

ble, un riesgo controlable, mediante los márgenes financieros propuestos con

estc sistema. 



CAPITULO lV 

lNTRODUCClON A UN MODELO SO!\RE LINEAS DE ESPERA 

1.- Postulado~ fi;Ísicos 

Consideremos una población de N1 per.'>nnas, i = O, l. 2, ... N, en un 

tiempo t. Supongamos, además, que deseamos analilar et:ta población después de

transcurrida una pequeña fracción de tiempo, digamos ót. 

Realizamos el nnálisü; de e:.ta población exactamente en el tiempo t + ~t• 

bnjo los scgulentes postulados: 

i) A~ es lo suficientemente pequeiiu, de forma tal que, durante este lapso, 

el sistem.1 solamente registr<l llegadas o sal1das de personas de uno en -

uno y de manera excluyente. Esto es¡ no existen llegadas y salidas simul

táneas, ni llegadnH o salidas dobles, triples, etc., dentro del sistema. 

ii) El sistema sólamcnte registra uno y sólo uno de los trefl eventos siguien-

tes, después de transcurrido el tiempo t + At: 

Llega una persona al sistema¡ 

Sale una persona del sistema; 

No llega ni sale persona alguna del sistema; éste permanece exactamente 

igual a como estaba en el tiempo t. 

iii) Congruente con la incertidumbre presentada en estos eventos del sistema,

observamos las probabilidades asociadas que se deben considerar para el -

análisis de la población en el tiempo t + ·-:1t. Para ello, supongamos que 

A y µ sean valores promedio de llegadas al sistema y salidas del sist!:, 

roa respectivamente, en la fracción de tiempo A t; entonces tenemos: 

Probabilidad de que llegue una persona al sistema en el tiempo At .. 

= A Ati 

Probabilidad de que salga una persona del sistema en el tiempo .1t ::::i 

= .u l\t; 
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Probabilidad de que no llegue ni salga una persona en el tiempo jt ~ 

• ¡ - Á dt - "At· 

adicionalmente, 

Probabilidad de dos llegadas al sistema en el tiempo 4t "" Probabili-

dad de dos salidas del sistema en el tiompo <lt • ( .\ .:ltl ( .\ Atl • 

( .\:>t)Z•( µ.:lt)2ao 

Probabilidad de unn llegada y un salida en el sistema en el tiempo .1.t ... 

• ( Á<\t) ( µdt) • Áµ( .:ltl 2 •O 

en general, 

Probabilidad de miis de una llegada al sistema y /o más de una salida -

del sistema en el tiempo ;Lit "" O. 

2.- Analogía del modelo sobre líneas de espera que se esta definiendo con --

respecto a un caso real. 

Consideremos una institución, como el seguro social, donde una persona se 

da de alta y hace cola en espera de un servicio que, eventualmente, será el s! 

niestro ante el cual operará la cobertura correspondiente. Este hecho, que una 

persona ingrese al régimen del seguro y se mantenga en espera del servicio, r~ 

fleja el efecto de llegada de una persona al sistema. Asimismo, una vez que el 

asegurado ha sido dado de alta y llega, en efecto n siniestrarse, deja entonces 

de ser miembro activo del seguro y pasa a formar parte de los asegurados sinie:!_ 

trados. Desde luego, también el asegurado sale si se suspenden el pago de sus

cuotae. Caso en el cual simplemente, ya no estarán en vigencia los ramos del -

seguro correspondientes. 

Ambas situaciones, que se siniestre el asegurado o que suspenda el pago -

de sus cuotas, representan el efecto de salida. 

De hecho, bajo el régimen del seguro social, existe una normatividad que

estipula que el asegurado deberá cotizar al menos 150 semanas para tener dere

cho a la indemnización correspondiente en caso de siniestro. 



- 47 

Estos t!l/t!nl0:;; dlcotómicm,. ubservadu:o; n gron<Jes rasgo~ en el caso del Se-

guro Social y que incluyen que el a~egurado se sinief;tre o no se siniestrc 1 --

son precisamt!nte los que tratamos de representar con las l leg<1das al sistema y 

salidas del sistema en el caso de nue~tro modelo incipiente de líneas de Espe-

ra. 

3 .- Revisión y desarrollo de los eventos del sis ter.in. 

Consideremos el siguiente esquema gr.:lfico! 

o N 

o J (N - l) N (N + 1) 

Entonces, lo que tratamos de decir con la gráfica anterior es lo siguien-

te: 

El proceso se inicia en el tiempo t y termina en el tiempo t + _ilt· Aho-

ra bien, si el proceso se inicia con cero personas en el tiempo t, puede suce-

der que termine con las mismas cero personas; o bien, que termine con una per-

sona, puesto que a lo más puede llegar una y no rriis que una en el tiempo t + '1t· 

Análogamente, si en el sistema había una persona en el tiempo t puede su-

ceder que ésta salga y el sistema registre cero personas en el tiempo t + .1.t. 

De la misma formo, si había una persona y no llegó ni salió persona alguna, 

entonces el sistema permanece con una persona al final del tiempo t + .1.t. 

Finalmente, si había una persona y llega otra m5s, el sistema termina con dos-

personas en el tiempo t + .1 e. 
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En general, si el sistemn contempla H personas en el t-iempO t-~- put!:de suc~ 

det que ,11 final del tiempo t + At el sistema termine con (N -1) persona:; -

si salió un.'!, con laG mit:1mas N personas si no salió ni llegó persona alguna y

con (N + 1) personas si 11.egó una. 

De hecho, cunndo el proceso se inicia con N per!;onag cor:-rP.sponder!a ento!! 

ces nl planteamiento general para el caso dé una institución como la del Segu

ro Social ya aludida. 

4.- Idea sobre la Mn.triz de Probabilidades que se pretende construir. 

Supongamos que en el tiempo e (eje vertical) tenemos las prohnbilidndes -

con que se presenta la población: Pr(O), Pr(l), Pr{2}, etc., esto es, la prob~ 

bilidnd de que extscan cero personas, una persona, dos personas, etc. 1 un el -

tiempo t, dentro del i;istem.:i. 

Y sniílogamente. 1 consideremos qué en el tiempo t + Üt (eje horizontal) 1 -

también tenemos las probabilidades de poblaciün Pr(O), Pr(l), PrUJ, etc., en -

este lapso fundamental en el presente análisis. 

Entonces, la matriz de probabilidades es como sigue: 

Pr(O) Pr(l) Prl2) Pr(3) PrC4l Pr(5) Pr(6) 

Pr(O) 

Pr(l) 

Prl2l 

PrCJl 

PrC4l 

Pr(5) 

Pr (6) [ 
·-- '---- - -·-
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Como unn primera aproximacilin y cun objcLv dt! ~~LL..iplificor el llén,1do t!c -

las casillas de l« matriz corrcspo11dientes a lo& eventos del sistema 1 Cllnsidt!

remos corao cierta lR e:xistencia de O, 1, 2, etc., pen;ona.s en el tiempo t. PoE_ 

teriormentc, se considernr5 la eY.lstencia de esta población en el tic;:ipo t. cor. 

probabilidades Pr(O), Pr(l), Pr(2), cte. 

Congruente con lo anterior, se calculan las probabilidades de la pobl.1--·· 

ción en el tiempo t + ~t a partir de una población dnda en el tiempo t. Este 

es, las prob..1bllidades por renglones. 

Posteriormente, con objeto de obtener lns ecuaciones de recurrencia, se -

procederá a calculnr dichas probabilidades en el tiempo t + jt por columnas

y en función de las probabilidades de población en el tiempo t. 

5.- Cálculo de las probabilidades de los eventos del sistema 

Recordando el postulado iii) 

Probahilidnd de que llegue una persona al sistema en el tiempo ~t ª 

=.A At 

Probabilidad de que salga una persona del sistema en el tiempo ~t • 

µ At 

Probabilidad de que no llegue ni salga una persona en el tiempo .6.t • 

• l - AAt - µ At 

Si el sistema comienza con cero personas en el tiempo t, la probabilida.d

de que termine en cero al final del tiempo t + át, es igual a la probabili-

dad de que no llegue una persona en el tiempo t + ~t = 1 - Probabilidad de -

llegada • l - AAt o bien, 

Pr(O) e l - AAt 

Ahora, si el sistema comienza con cero personas en el tiempo t, la proba

bilidad de que termine con una al final del tiempo t + .:lt, es igual a la pr9 

habilidad de que llegue una persona "' .l ~t entonces; 

PrOl = AAt 
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Uniendo los dos resultados obtenidos tenemos el primer renglón de la ma-

triz de probabilidades que se pretende construir. Esto es: 

P,(O) Pr(l) Pr(2) 

Pr(O) 1 -.l <lt .l<lt 

Pr(l) 

t + '1t 

Análogamente, si hay una persona en el sistema en el tiempo t, la probab! 

lidad de que existan cero personas en el tiempo t + dt• es igual a la proba-

bilidad de que esta persona salga del aistema : µ tlt o bien; 

Pr(O) • ·l'·tlt 

Ahora, si hay una persona en el sistema en el tiempo t, la probabilidad -

de que el sistema se mantenga con esta persona al final del tiempo t + .dt, -

es igual a la probabilidad de que no llegue otra persona al sistema, más la -

probabilidad de que no salga la persona del sistema • - la probabilidad de -

llegada - probabilidad de salida • 1 - .l tJt - ' µ tlt o bien; 

Pr(l) ª 1 - Atlt - µtlt 

Y finalmente, si el sistema tenía una persona en el tiempo t, la. probabi

lidad de que existan dos personas en el tiempo t + J.t, es igual a la probab! 

lidad de que llegue una persona más al sistema = ..l.lt o bien; 

Pr(2) • -ldt 

Uniendo los tres resultados anteriores tenemos el segundo renglón de la

matriz de probabilidades; esto es: 
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Pr(O) Pr (l) Pr(2) 

Pr(O) l -.\.lt A .l t.· 

Pr(l) µjt l -A .lt -µ..lt ;. .lr 

Pr(2) 

t + <lt 

Continuando con el llenado de las casillas de la matriz tenemos: 

Si hay dos personas en el sistema en el tiempo t, las probabilidades de -

que existan una, dos, tres, personas en el sistema en el tiempo t + . .1.t están 

dadas por: 

Pr(l) • Probabilidad de que salgn una persona del sistema .,, µ.ót; 

Pr(2) • Probabilidad de que no llegue ni salga una persona al ó del sist~ 

ma • 1 - ,A '1t - µ<lt 

Pr(Jl • Probabilidad de que llegue una persona más al sistema • Á<lt 

Y el tercer renglón de la matriz de probabilidades es como sigue: 

Pr(O) Pr(ll Pr(2) PrOl 

PrCO) 1 -A<lt A<lt 

PrCl) µ.lt 1-AAt- t .A.lt 

PrC2) µtJ.t 1-,Ut- µtJ.t AtJ.t 

Pr(3) 



En gene.ral, ~i hay Ni persond.s, i""" O, i, 2, ••• N, en el sistema y en el 

tiempo t las probabilidades de que existan (Ni - l), Nt, (N l -1 l) personas en-

el t tempo t _._ ó t estiÍn dadas por: 

Se aprecia entonces un comportamiento regular p11r;i todos y cada uno de --

los renglones y columnas de la matriz de probabilidades a partir de ~1 • l; esto 

es, a partir de Pr(l). 

6.- UcfÍ.nición de una matriz para efecto t..!el cálculo de probabilidades de los

eventos correspondientes. 

Definimos una matriz con valores N11 i • ü, 1, 2, 3, 4, 5, 6, ... y con --

probabilidades Pr<O), Pr(l), Pr(2), PrC3), Pr(4), PrC5), PrC6), •.• tanto para-

el tiempo t como para el tiempo t + Ílit y anotamos en las casillas corres----

pendientes las probabilidades de los eventos encontradas por renglones: 

Pr(O) Pr ( l) Pr (2) Pr(3) PrC4l Pr(S) PrC6) 

Pr(O) 1 - ÁÓt Áót 

Pr (1) 
1 -Áót 

.\ Ót 1!..lt 
-µ.l, 

Pr(2) µót 
1 -.\ .1t 

-µót 
.\Ót 

Pr(3) 
1 -ÁÓt 

A.1t µ.lt 
-¡1.1, 

Pr(4) µi}t 
1 -Aót 

.\ót 
-µó, 

1 -Aót 
Pr(S) µ.lt 

- µót 
.\¡}t 

Pr(6) µót 
1 -,\lit 

- l'Ót 
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En esta matriz se aprecia claramente l=i regularidad mencionada entre los

valores de probabilidades encontrados¡ así, la proh.'.lhil fda.d de salld;1 uJt 

se presenta en todns las columnas y en íormn. d l~1gonal a partir de Nt = l; lo 

mismo sucede con las probabilidades relativas a que el sistema perm...1nezca ----

igual l - .ljt - ·"ºt y la probabilidad de llegada .\jt· 

7 .- Determinación. de las ecuaciones de recurrencia a partir de la matriz de -

probabilidades 

Hasta ahora, a partir de una población dada en el tiempo t, se han calcu

lado las probabilidades de población 1\(0) 1 Pr(l} 1 Pr(2), • , • correspondientes 

al tiempo t + .le. Sin embargo, la población en el tiempo t también está t!X-

presada en función de probabilidades; así, Pr(O) en el tiempo t denota la pro

babilidad de cero personas en el tiempo t, Pr{l) la probabilidad de una perso

na en el tiempo t, Pr(2) la probabilidad de dos personas en el tiempo t¡ etc. 

Con esta nuew1 consideración, se procede a calcular las probubilidadcs de 

población en el tiempo t + .it por columna y con objeto de obtener las ecunci~ 

nes de recurrencia de la matriz de probabilfdades. 

La probabilidad de que existan cero personas en el sistema en el tiempo 

t + At, está dada por la suma de las probabilidades de los dos eventos - - -

siguientes: 

i) 5i había cero personas en el tiempo t con probabilidad Pr(O), la probabi

lidad l'r(O) de que el sistema permanezca con cero personas al final del -

tiempo t + At• es igMl a la probabilidad Pr(O) del tiempo t multiplic~ 

da por la probabilidad de que no llegue ninguna persona en el tiempo 

t + .dt; esto es: 

Pr(O) ~ (1 - ,\Atl Pr(O) 

11) 5i había una persona en el tiempo t con probabilidad Pr(ll, la probabili

dad Pr(O) de que el sistema termine con cero personas en el tiempo t + .dt 

es igual a ln probabilidad Pr(l) del tiempo t multiplicada por la probabi-
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lidad de salidn de la persona del sistema en el tiempo t + .lt; esto efl: 

Pr(O) • ¡dt. Pr(l) 

Entonces, la probabilidad Pr(O) .Je quC: exist.:m cero personas en el siste

ma en el tiempo t + Ü.t está dada por la suma de los dos eventos anteriores: 

(J) 

Lo cual significa: la probabilidad de cero personas en el tiempo t + ilt, 

es igual a la probabilidad de que el sistema permanezca en r.ero personas en el 

tiempo t + dt, más la probabilidad de que si había una persona en el tiempo t, 

ésta salga del sistema en el tiempo + .6.t. 

Análogamente, la probabilidad de que exista una persona en el sistema cn

el tiempo t + Ót, está dada por la suma de las probabilidades de los tres 

eventos siguientes: 

1) Si hab!n cero personas en el sistema en el tiempo t con probabilidad Pr(O), 

la probabilidad PrOl de que el sistema termine con una persona en el tie!!!_ 

po t + ~.ót, es igual a J.n probabilidad Pr(O) del tiempo t multiplicada por 

la probabilidad de que llegue una persona al sistema en el tiempo t + ·~t; 

esto es: 

Pr(J) ª Ailt Pr(O) 

ii) Si había una persona en el sistema en el tiempo t con probabilidad Pr(!) ,

la probabilidad Pr(l) de que el sistema permanezca con una persona al fi-

nal del tiempo t + At• es igual a la probabilidad Pr(l) del tiempo t mul

tiplicada por la probabilidad de que no llegue ni salga una persona del -

sistema lo que es igual a: (l - probabilidad de llegada - probabilidad de

salida) multiplicado por Pr(l); esto es: 

Pr(l) • (1 - AAt - µAtl Pr(l) 

iii) Si había dos personas en el sistema en el tiempo t con probabilidad PrC2l, 

la probabilidad Pr(l) de que el sistema termine con una persona al final -

del tiempo t + At, es igual a la probabilidad PrC2l del tiempo t multipl! 
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cada por la probabilidad de que salga una persona del sistema en el tiem

po t + .1t; esto es: 

Pr(l) • _µjt. Pr(2) 

Entonces la probabilidad Pr(l) de que exista una persona en el sistema en 

el tiempo t + j,t, está dada por la suma de los tres eventos anteriores: 

(K) 

Lo cual significa: la probabilidad de existencia de una persona dentro -

del sistema y en el tiempo t + .le 1 es igual a la probabilidad de cero persa-

nas en el tiempo t multiplicada por la probabilidad de llegad:i. de una pcrsona

en el tiempo t + J.c• más la probabilidad de existencia de una persona en el -

tiempo t multiplicada por la probabilidad de no llegada y no salida dentro del 

sistema tm el tiempo t + '1t. más la probabilidad de existencia de dos perso-

nas en el tiempo t multiplicada por la probabilidad de salida de una persona -

del sistema en el tiempo t + .6.t. 

Si deseamos encontrar la probabilidad Pr(2) de que existan dos personas -

en el tiempo t + ~t• el procedimiento abreviado es como sigue: 

Pr(2) es igual a: probabilidad P,(l) del tiempo t por la probabilidad de

que llegue una persona en el tiempo t + jt • .l.dt. Pr(ll, más la probabili-

dad P,(2) del tiempo t por la probabilidad de que no llegue ni salga unn pers!.'_ 

na en el tieinpo t + dt • (l - .\dt - µjt) P,(2), más la probabilidad Pr(3l

dal tiempo t multiplicada por la probabilidad de que salga una persona en el -

tiempo t + dt • 1•'1t. Pr(3) 

Asi: 

P,(2) • )..lt Pr(l) + (l - .\dt - udtl Pr(2) + µdt Pr0l ( L) 

Resumiendo: 

Las probabilidades P,(O), PrOl y Pr(2) que significan las probabilidades 

correspondientes a la población de cero, una y dos personas en el tienipo t + '1t, 

son como sigue: 
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Se infiere entonces que: 

Lo Cual significa que la probabilidad de que existan Ni person.1s en el -

tiempo t + .Jt. es igual a: la probabilidad de que existan {Ni - l} personas

en el tiempo t multiplicada por la probabilidad de que llegue una pcrnona ni.'is .. 

nl sistema e-n el tiempo t + .1t, miís, la probabilidad de ex:if>t~ncii!. de Ni pe!_ 

sonas en el sistema en el tiempo t multiplicada por la probabilidad de que no

llegue ni salga persona alguna del sintema en el tiempo t + · .1t, m<ís~ la probe_ 

bilidad de exist.encia de (N1 + l) personas en el sistema en el tiempo t multi

plicada por la probabilidad de salida de un'a persona. del sistema en el tiempo 

t + At. 

Las ecuacl.ones (J), (K), (L}, y (11) correspondientes a los probabilldodcs

de existencia de población de cero, una, dos, ••• Ni personas en el tiempo t + 

.::1t, son las ecuaciones de recurrencia de la matriz de probabilidades defini-

da. 



CAPlTULO V 

DESARROLLO DE LAS ECUAClONES DE RECllRRENCIA 

1.- Expresión de las ecuaciones de recurrencia en función de la probabilidad-

La ecuación (J), dice: 

Pr(O) • (l - Aát) Pr(O) +. µtit Pr(l) Entonces 1 

µ6t Pr(l) • Pr(O) - (1 - .,\át) PrCO) 

• PrCO) - Pr(O) + ,\jt Pr(O) • 

. A6t Pr(O) 

Pr(l) 
.,\'1t 

• ---;;1;- Pr(O) •--+ Pr{O) Ahora, de la ecuación (K) 

Despejamos Pr(2) 

µ<it l'r(2) • Pr(l) - .ldt Pr(O) - (1 - A<it - µ6t) Pr(l) 

Sustituyendo 

• Pr(ll - A<ic Pr(O) - PrOl + .\6t Pr(l) + µjt Pr(l) 

" ( A<it + µ '1t) Pr(l) - ,\ '1t PrCO) 

A 
Pr(l) • µ Pr(O) tenemos: 

,\ 
• ( A<it + µ'1t) µ Pr(O) - A '1t Pr(O) 

• ~ f (O) + -~~ P (O) µ r µ r - .l '1t Pr(O) 

" ...l;'1t Pr(O) 

• ~~~ Pr<C) (+)2 P;(O) Análogamente 1 de la ecuación: 

(L) 

Puede ser demostrado que: 

De hecho, de la ecuación general (M) 
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Despejamos Pr (N1 + 1) 

Pr(N¡) - .Ll, Pr(N¡ - 1) - (1 - ,111, - µ.1l) r,.(!i¡) 

.u..lt 

µ t¡t 

A + 11). lit Pr(N¡) - .\lit Pr(N¡ - 1) 

_.l .¡.. H 

¡1ti, 

A 
--µ--) Pr(N¡) - (-1,-J Pr(N¡ - l);N1''0, i =O, 1, 2 ••• N 

Ahorn, si en esta ecuación general N1 <= l; entonces: 

j + µ A 
" ) Pr (!) - ¡,-- Pr(O) 

.{ + !' (~) PrCOJ - -4- Pr(O) = ( u !' 

=(e .\ + " 
- 1 ) µ, 

(2...) µ Pr(O) 

A + µ - /1 A = ( µ <µJ PrtOJ 

m c2-J µ (2...) µ PrCOJ 

Pr(2) A ' ª (¡r:-J• Pr(O) Como antes 

De la misma forma, si N1cr 

Y sustituyendo 

PrCIJ = (+) P,(OJ y Pr(2) = (+)2 Pr(2) se encuentra fácilmente 

.\ 
Pr(3) = <µ·•·)3 Pr(O) También como antes se escribió. 

Se infiere entonces que: 
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Es decir; sustituyendo N1 para cualquier entero positivo distinto de cero 

en la ecuación general, nos conduce 3 encontrar las ecuaciones recurrentes de-

probabilidad en función de la probab~lidad Pr(O) relatJvas a la existencia de 

población de Nt personas en el tiempo t + .1.t. 

Conviene aclarar aqui que el hecho <le consld¡!rar il !~i ... 1, 2, J, ... N --

personas, no necesariamente se reflere exactamente a una persona, dos personas, 

tres personas, etc.; más bien eHto ha sido así para efecto de simplificar el -

desarrollo del procedimiento. 

En efecto N1= 1 1 2, 3, •.. N, es la unidad de medida de uno en uno y pue-

de variar a grupos de personas de cien en cien, de mil en mil, de diezmil en -

diezmil o bien, a grupos mayores o menores de personas de acuerdo con la s1tu~ 

c.ión que se pretende analizar. 

2. - Resumen de fórmulas 

Primeramente encontramos las probabilidades de existenc1.a de población de 

O, 1, 2, 3 1 etc, 1 personas en el tiempo t + _.1t como ecuaciones de rccurrencia 

y a p;:irt~r de la matriz de probabilidades definida; ecuaciones tales como: 

Pr(O) • (1 - .\IJ.t) Pr(O) + µIJ.t Pr(l) 

Pr(l) ".llJ.t Pr(O) + (l -.\IJ.t -µIJ.t) Pr(I) + µIJ.t Pr(2) 

Pr(2) • .\IJ.t Pr(I) + ( 1 - .\IJ.t - µIJ.t) P,{2) + µIJ.t P,(3) 

De esta última ecuación se encontró que 

.\ + µ .\ 
Pr(N1 + 1) • ( µ ) Pr(N1) - µ P,(N1 -1); N1 "O; i •O, 1, 2, ... N 

Que es la Ecuación General de las ecuaciones de recurrencia: 

Posteriormente y a partir de estas ecuaciones,en particular, de la ecua--

ción general, encontramos las ecuaciones de recurrencia expresadas en función-
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de los valores promedio A y .u , asi como de la probabilidad Pr(O); e:. to es: 

Pr(O) e <-4->º Pr(O) 

Pr (l) e (+.) l P¡-(0) 

Pr(2) ~ (+)2 Pr(OJ 

La demostración formal de esta última ecuación es como sigue: 

Despejando Pr(l) se encuentra que: 

Pr(l)" (-i--) 1 P,(O) 

Por tanto. se aprcci<1 que la ecuación vale par.1 Nt " l. 

Supongamos que la expn!sión vale pdra Ni "'" K entonces, 

Pr(K) • (2.._/ P (O) IJ, r 

Por demostrar que: 

Pr(K + l) = (-¡}-/ + l Pr<OJ 

Ahora J la ecuación general dice: 

Pr(N1 + l) • ( ,\ ; u ) Pr(N1) - -} Pr(Ni - l) esto lmplica 

Pr(K + 1) 
,\ + /l 

• (--µ--) Pr(K) - + Pr(K - l) 

A + µ A K A (_.:.I_/ - l Pt<O) . ( µ (µ) Pr(O) - µ 
!' 

A + !' 
) 

X K 
- (+)K Pr(O) . ( 

/1 (-¡¡-) Pr(O) 

,\ + !' <-ji-/ Pr(O) -( !' 
- 1) 
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Pr(K + 1) = <-}/ + I Pr(O) 

si ti vos. 

3.- Expresión para la probabilidad Pr(O) y sustitución de esta en las ccuacio-

nes de recurrencia. 

Hemos visto cómo las probabilidades de existencia de población de cero,--

una, dos personas, etc. en el tiempo t + .lt pueden ser expresadas en términos-

de los valores promedio .\ y µ y de la Probabilidad Pr(O). Resulta por tanto-

conveniente encontrar una expresión para Pr(O). 

Entonces, tenemos que: 

Pr(O) • <_:!_Jo 
!' Pr(O) 

Pr(l) • <-¡,Ll t Pr(O) 

Pr(2) • (-~)2 Pr(O) 

Sumando estas ecuaciones tenemos: 

Pr(O) + Pr(l) + Pr<2) + ... + PrCN1) + ... • 

Pero, Pr(O) + Pr (1) + Pr (2) + + Pr(N1) + , ... • l entonces 

~ ..\ N 
• °"'(-) i P (O) o µ r 
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(A) 

Ahora, 

Es una progresión geométrica infinita de razón V = + y cuya suma pued1.• ser -

encontrada. 

Para esto, supongamos que: 

• l + V + v
2 

+ v3 
+ · · · 

sv :: v + v2 
+ v3 + ••• 

S - SV o bien, S( l - V) • 

, __ !_ 
l - V 

Así qoe, 

't' A Ni A \ 2 l 11 
,¡.,(y) • 1 + (y) + (-jT) + ...• ---,\- • --¡¡-:--¡-

--¡¡¡ 

Sustituyendo este resultado en (A) 

.µ - ,\ . .\ 
• --,-.-. - --¡;-

As{ que: 

l .\ 
Pr (O) " - -¡¡--

P,(l) • ( ; ) 
1 

PrCOl • c+i ( l - +> . ; -e+> 2 

Pr(2l • <+l
2 

Pr<o> • c-¡}> 2 o - ; > • e; ,2 
- c-f-> 3 



- 63 -

4.- Aplicaciones sobre un ejemplo simple. 

Supongamos que conocemos los valores prome~io Á y µ ¡ esto es: 

.A • O. S (Tasa de llegadas en la unidad de tiempo considerada) 

µ • 1.0 (Tasa de sslidns en la unidad de tiempo considerada) 

Entonces, calculamos las prob.nbilidades de siniestros en el tiempo t + 'At 1 

PrCO), Pr(l), ... , PrCS) y observemos su comport81llicnto. 

Pr(O) • 1 - ; • 1 - -º-¡.L • O.S 

(3) (TA )3 Pr(O) (A )3 (A )4 25 Pr • ~ -¡;- - f' • O. 06 

e~ >
5 

- c-}i 6 
- 0.0156 2s 

Pr(7) • ( ~ ¡7 PrCO) • (; ) 7 - (; ) 8 • 0.00390625 

Pr(S) • (+)e PrCOJ • (+)8 - ( ; ) 9 • 0,001953125 

Obser'/aciones: 

i) Se aprecia que la probabilidad decrece a medida que aumenta el número de --
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siniestros esperado en el tiempo t + J. t 1 lo cual eri1 de esperarse. 

ii) !.a probabilidad acumulada Pr!O) + Pr(I) + correspondiente a los slnie~ 

tros en el tiempo t + ~ t, crece cada vez más lentamente a medida qoe a u-

menta el número de siniestros esperado. Esto t<imhién rer.ulta lógico. 

iii) Presupuestar, por ejemplo, recursos suficientes para cubrir gastog por si

niestros con una probabilidad del O. 968 , corresponde da a la probabilidad 

acumulada Pr(O) + Pr(l) + Pr(2) + Pr(3) + Pr!4) "0.96875; o sea que, en -

términos financieros cot\ una probabilidad del O. 96875 podemos hacer frente 

hasta a. cuatro siniestros. 

iv) Congruente con lo anterior, si la unidad de medida de la población fuera -

en grupos de diezmil en diezmil, tendríamos que con probabilidad del-

o. 968 , presupuestaríamos recursos necesarios para cubrir erogaciones por

concepto de siniestros por hasta cuarenta mil siniestrados. 

5.- Análisis para distintos valores de J y µ Y gráfic.'lS correspondientes. 

Resulta conveniente analizar ahora las probabilidades de población en el -

tiempo t +,A· t para diferentes valores de A, y u . Desde luego. estas probabi

lidades de población en el tiempo t + ~t pueden re!crirse a una población de -

siniestrados. 

El cálculo de dichas probabilidades, variando .l. y µ se aprecia en el -

cuadro a continuación. Las gráficas correspondientes a los ,valores de prohabil! 

dades en el cuadro, se presentan con posterioridad al mismo. 
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Diferentes valores de ~\ y µ y probabilidades correspondientes 

.t /l 1Pr(O) Pr (l) Pr ( 2) Pr(Jl 

o. 50 2.00 o. 750 0.187 0.047 o. 0117 

0.50 l. 50 0.666 o. 222 o. 074 o. 024 7 

o. 50 1.25 0.600 0.240 0.096 0.0384 

o. 50 l. 00 o. 500 o. 250 o. 125 o. 0625 

0.40 l. 00 0.600 o. 240 0.096 o. 0384 

0.60 l. 00 0.400 0.240 0.144 0.0864 

o.so l.00 u. 200 0.160 0.128 0.1024 

i>r<4J Pr(5) Pr(Ó) 

0.0029 0.0007 o .0002 

0.0082 0.0027 0.0009 

0.0154 0.0061 0.0021, 

0.0312 0.0156 0.0078 

0.0154 0.0061 0.0024 

0.0518 0.0311 0.0186 

0.0819 o. 0655 o. 0524 

Pr(7) 

o. 00005 

0.00030 

0.00098 

0.00390 

0.00098 

0.01119 

0.04194 

Pr(B) 

0.00001 

0.00010 

0.00039 

0.00195 

0.00039 

0.00672 

0.03355 

(!) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

i) En el cuadro anterior se observa que a medida que se aproximan los valores 

de ..l y P , las probabilidades de exiatencia de población en el tiempo -

t + At, Pr(O), Pr(l), Pr(2), .•. Pr(8) muestran valores numéricos bien -

distribuidos y regulares; es decir, en este caso cada uno de los valores -

de probabilidades no sobresale excesivamente del siguiente. 

11) Congruente con lo anterior cabe decir que si, contrariamente, los valores

de A y }' tienden a alejarse, los valores de las probabilidades no se -

distribuyen uniformemente sino más bien, altos valores corresponden a las

primeras probabilidades. 

Las gráficas de las probabilidades en el cuadro se presentan en la hoja s! 

guiente: 
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Observaciones: 

i) En l.:1s gráficas de probabilidades de la función Pr(X), X-= O, l, 2 1 ••• 8, 

se aprecia que si .l crece y µ disminuye o permanece constante, la curva-

de la función 

tiende a ser menos pronunciada y muestra cierto paralelismo con respecto -

al eje X o ~e de los siniestros. 

ii) Valores interesantes de Á y }J se adquieren cuando estas variables tomnn-

los valores de 0.5 y 1, respectivamente. En este caso la función Pr(X) ma!!. 

tiene un comportamiento regular con respecto a las probabilidades Pr(O) 1 

Pr(l), Pr(2), ••• Pr(B); cada uno de estos puede ser obtenido también como 

la probabilidad anterior dividida por dos. 



CAPITULO VI 

AJUSTE DE LA FUNCION Pr(X) PARA LA CONTINUIDAD Y DETERl'IINACION DE UN MAR
GEN FINANGIERO PARA EVENTUALES FLUCTUACIONES EN LOS GASTOS. 

l.- Ajuste de la función PrCXl para· la continuidad. 

Hemos visto que si Pr(N1) denota la probabilidad de existencia de N1 per

sonas en el tiempo t + Ót entonces; 

o bien, si 

Ecuación que funciona muy bien para valores discretos de X "" 0 1 1, 2, .. , N, 

correspondientes a las probabilidades de existencia de población de cero, una,

dos, personas, etc., en el tiempo t + At. Resulta ahora conveniente ajustar d! 

cha función para datos discretos a una (unción exponencial para datos continuos. 

Congruente con lo anterior, supongamos que los valores promedio corres- -

pendientes a las llegadas y salidas en el sistema son A."" 0.5 y µ • 1. Con -

estos valores obtenemos la tabla a continuación que da los valores de probabil! 

dades de la existencia de población de siniestrados en el tiempo t + . .1,t, - - -

correspondientes a X .., O, l, 2, ••• B personas siniestradas. 

·A ,,. Pr(O) Pr(l) Pr<2) Pr(3) Pr(4) Pr(5) Pr(6) Pr(7) Pr{B) 

0.5 l 0.5 0.25 O. l25 0.0625 0.03125 0.015625 0.007812 0.003906 O.OOL953 

La gráfica simple de estos valores de probabilidades fue trazada conjunta-

mente con otros valores de probabilidades correspondientes a diferentes valores

de A y µ • Conviene ahora graílcar los valore~ de probabilidades de la tabla -

anterior en papel gráfico semi-logaritmico o. lo que es igual, obtener el diagr_! 

ma de dispersión de las variables transfonnadas en ejes log y, x y observar .o; -

su comportamiento. Esta gráfica se presenta a continuación: 



o. j¡Jd 

u. :mi 

Ü. J UIJ 

o.u~o 

O.OlU 

\.l.Uú2 

U.tJOl 

- b9 -

GRAFlC.·\ DE LA fl!NCIO~ I>t: PROB,\lHUllf\U~:s l'J"(x) " (·+->" l'r~U) 
CON l::JES lo~ y s 1\(:-;.), ;;. 
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El diagi·arna de dispersión de las variables transformadas en ejes log y, 

x muestra una relación lineal. Se puede entonces decir que la ecuación tiene 

!d forma <le unrl exponencial: 

bien, log y • log a + x log b log a + (lag b) x 

Sean Y "" log 

A0 "" log a 

A¡ lag 

X X 

Entonces 

lag y • lag a + (lag b) x implica 

Y • A0 + A¡ X 

, Y las ecuaciones normales correspondientes e la recta de mínimos cuadrados ---

son: 

EY Aa N + A¡E X 

rxv • Aa r x + A¡ r x2 

Se trata entonces de encontrar: 

i) Los valores de a y b de la ecuación y • nbx; 

ii) La ecuación que relaciona a y con x; 

iii) Los valores de y estimados con esta nueva ecuación para x • O, 1, 2, •.• 8 

y comparados con la función original. 

Los cálculos se ordenan como en el cuadro a continuación: 
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y = Pr{X) Y • lag y X. X x2 • x2 XY • (lag y) (x) 

o. 5 -o. 30102999 o o o. 000000000 

0.25 -o. 60205999 l l -0.60205999 

0.125 -o. 90308998 2 4 -l.80617997 

0.0625 -l.20411998 3 9 -3.61235994 

0.03125 -1.50514997 4 16 -6. 02059991 

0.015625 -1.80617997 5 25 -9. 03089987 

0.0078125 -2.107237 76 6 36 -12. 6434265 

o. 00390625 -2.110826776 7 49 -16.8578743 

O. Oül 953125 -2. 70929775 8 ó4 -21.67113820 

EY• .!: X • 36 rx
2 

• 2011 EXY = 

- 13.546433 - - 72.247782 

Entonces 

¡;y• A,,N + A¡EX 

!XY • A,, r X + A1 l:X
2 

implican 

- 13.54643315 • 9 Aa + 36 A¡ (l) 

- 72.24778245 • 36 A,, + 204 A¡ (2) 
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Multiplicando la ·ecuación ( l) por - 4 y sumando con (2): 

54.18573260 J6 .1'0 - l~t. ,;l 

- 72.24778245 • 36 Ao + 204 A1 

- 18.06204985 + 60 A1 

- 18.06201,985 • - 0.301034164 
A1 • 60 

Sustituyendo Ai•-0.301034164 en la ecuación (l) 

- 13.51,643315 • 9A0 + 36 (-0.301034164) 

- 13.54643315 + 10.8372299 • - 0.301022583 
Ao , 9 

Entonces; 

Ao - - o. 301022583 

A1 • - O. 301034164 

Y la ecuad.ón por mínimos cuadrado a es: 

Y• A0 + A1 X• - 0.301022583 - 0.301034164 X 

Se aprecia que A0 y At son practicamente iguales¡ en efecto. los valores a y b 

correspondientes a la ecuación. 

Son como sigue: 

i) Ao • - 0.301022583 • log a esto implica 

a • Antilog - 0.301022583 • 0.5000 008 537 0.5 

A1 • - 0.301034164 • log b esto implica 

b • Antilog - 0.301034164 • 0.499995188 f
0 

0.5 
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As! que: 

ii) La ecuación en términos de y con x es: 

y • abx = (0.5) (0;5)' 

iii) Estimamos ahora, los valores de y en esta. ecuación ajustada para x "" Ot 1, 

2, . . . 8 y comparamos con valores de probabilidad originales. 

X Probabilidad Teórica Probabilidad Estimada 

Pr(•) A (+)" P,(Ol y e abK = (0,5) (0.5)" 

o 0.5 0.5 

1 0.25 0.25 

2 0.125 o. 125 

3 o. 0625 0.0625 

4 0.03125 0.03125 

5 0.015625 0.015625 

6 0.0078125 0.0078125 

7 0.00390625 o .00390625 

8 0.001953125 0.001953125 

Se aprecia claramente que los va.lores estimados de probabilidad con la ecuaci6n 

de la curva ajustada, coinciden en forma exacta con los valores originales de -

probabilidad. Esto es as{ debido a que los valores de a y b, muy parecidos 

entre si, se consideraron como iguales. 

Se tiene entonces por tanto: 
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Lo cual implica: 

(-})x,. t/ ó, + 'C b 

a + h ( 1 - _J_) + _J_ -
µ " 

La expresión (B) desde luego, es importante puesto que nos permite la continu.!_ 

dad en el campo de los Números Reales Positivos. 

Así, por ejemplo, si estamos hablando de probnbilidadee de existencia de pobl!!. 

ción de grupos de diezmil en diezmil en el tiempo t + .:.\t, mediante C!it.l ccun-

ción podemos calcular dichas probabilidades para cualquier número de población 

comprendido entre uno y otro grupo. 

Con relación a lo anterior y solamente con objeto de aplicar la nsocinción de-

valores de .\ y " a la función ajustada o función para la continuidad, cona! 

de remos otro ejemplo con .. \ = O. 6 y µ • Entonces¡ 

Esto implica 

-
0

•
6 

b = 0.6 o, l'"' 

=> Pr(O) • 1 - --¡}- • a • 1 -
0¡6 

• 0,4 

y = abx • (0.4) (0.6)x 

Y los resultados Je ambas funciones de probabilidad se presentan a continuación: 
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X Probabilidad Teórica Probabilidad Estimada 

Pr<xl = (+)x Pr(O). y= abx = (0.4) (0.6)x 

o 0.4 o. 4 

l 0.24 o. 24 

2 0.144 0.144 

3 0.0664 0.0664 

4 0.051611 0.05184 

5 o. 031104 0.031104 

6 0.0186624 0.0186624 

7 0.01119744 0.01119744 

8 o. 006718464 0.006716464 

Á X 
En resumen, la función de probabilidades PrCxl • (-¡¡-) PrCO) para datos discr~ 

tos, ha sido ajustada a la función exponencial • abx para datos continuos; -

es decir, la función de probabilidades 

es válida en la continuidad del campo de los Números Reales Positlvos. 

2.- Determinación de un margen financiero para eventuales fluctuaciones en los 

Hasta ahora, a partir de una serie de postulados y de una matriz de proba-

bilidades consecuencia de los mismos, hemos construido un modelo matemático t!, 

lativo a ecuaciones recurrentes de probabilidad que nos permiten pronosticar -

la existencia de población en un tiempo determinado llamado t + .de. 



Adicional!I!.ente, se c.stablt.?ció que dicho modelo de ecuacianes probabilisticas -

fuera operable también en la cont inuidnd del campo de los Números Reales Posi-

ti vos. 

Mediante estas ccuacionl"s, mancjada.!i en sus difcre-1ltes acepciones, podemos pr!:. 

supuestar recursos financieros necesarios suíicicntc.s p.1rn hacer frente al -

pago de siniestros en solamente un tiempo determinado llnm;1do t + .1t· 

Este tiempo, t + .ót• es el factor determinante en nuestro modelo de probahil! 

dndes de existencia de población toda vez que nos permite considen1r recursos 

financieros adecuados para períodos espt.?c {[leos de tiempo evitando, determinar 

grandes cantidades de Reservas Financieras propias de ejerciclo.s presupuesta-

les e~tablecidos en la practica contable - administrativa. 

En un escenario como el de nuestro par~. que atr~1vlesa por unn r,evcra limita

ción de recursos financieros, que hnce frente a un elevado servicio de deuda -

externa y se debate en un contexto de lucha antiinflacionaria, resulta contr_!! 

producente mantener recursos financieros relativamente ociosos y particular-

mente importante optimar el empleo de los mismos. 

Con este trabajo se pretende adecuar los recursos financieros mínimos neccsa-

,rios para hacer [rente a las coberturas por siniestros esperados en un lapso -

específico t + Jt• Todo esto, con una determinada probabilidad de verosimili

tud confiable que minimice también el riesgo de caer en déficit prcsupuestal -

por concepto de siniestros adicionales. 

Congruente con lo anterior y con objeto de cubrir eventuales fluctuaciones en

los pronósticos de población de siniestrados en el lapso fundamental t + ~t•-

':-;~resulta conveniente establecer una franja de tolerancia m!nima de recursos fi

nancieros, por arriba y paralela a la función de probabilidades establecidi'.1. y

quc mantenga una cierta regularidad estndística; esto es, un margen financiero 

de recursos presupuestales para eventuales fluctuaciones en los gastos debidos 

a siniestros adicionales dentro de una normalidad. 
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En orden a determinar dicha franja o margen financiero, consideremoi:; la varia

ble x 2 de la función de distribución chi - cuadrado(!). Esto es; usaremos la-

x 2 
en formn específica para deti!rmin~r margenes probabilísticos que usaremos -

en orden a determinar un margen financiero de confianza. 

Con relación a lo anterior_. sea entonces: 

Y en nuestro caso r2 • • p 

con (N - !) grados de libertad 

(Ra - Pr(B) ) 2 
+ "º + Pr(B) 

Donde Pr(O), Pr(!), Pr(2), •.• P,(8) son las probabilidades teóricas o espera-

das (frecuencias esperadas) ·y se obtlunen con la función 

(!) La función de distribución chi - cuadrado esta dada por 

_ (....!_) v2 
2 ·' 

e 
i x2 

• Yo x"- 2 • e - T 

Donde v son los grados de libertad, Y0 es una constante que depende de v , -

de modo que el área bajo la curva se hace corresponder por analogía con la es-

cala de probabilidad. 
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son la.s probabilidudes de l<efen;!ncia (frl!cuencias--

observ.Hlas). 

En un ejercicio anterior, cuando .t = 0.5 y u = 1.0' se vió que: 

Análogamt?ntc, supongamos que las probabilidades de Referencia R1 muestran una-

proporcionalidad similar: 

De lo anterior se deduce que: 

• Pr(O) Pr(2) 
Pr(O) Pr(O) 

i'r(B) -Pr(O) 
Pr(l) =21- Pr ( 3) ·23 ... 7 

R¡ =~ R1 = --3- RJ 
Ro Ro 

- 2 • 2Y' Ra •7 

Sustitu!mos ahora· estos valores de probabilidades en chi - cuadrado: 

r2 <Ro - Pr(O) )2 + (R¡ - Pr(l))2 (R2 - Pr12))
2 

(Ra - PrCB))
2 . 

Pr(O) 
+ Pr(2) + + Pr(B) 

. . p Pr(ll 

2 2 

( ~ - Pr(Q) r ( ~ _ Pr(O)) (~ _ Pr(~)) 
2

1 
2

1 
2

2 
2 2º 2° + + Pr(O) + ••• + 

Pr(O) Pr(O) 

2º 

_ 2_¡_ __ 2_2 _ 

J 
Ro Pr(O) ) 2 

=( 
R0 - Pr(O) )2 J R0 - Pr(O) 

)2 7 - --r 2º 2' + 
Pr(O) Pr(O) Pr(O) 

-2- --2º- _2_1_ 

+( 
Ro - Pr(O) ) ( R0 - Pr(O) / 22 2ª 

?r(O) 
+ ... + 

Pr(O) 

-;r __ 2_ª_ 



2° (R0 - Pr(O) J2 

2° Pr(O) 

+ (Ro - Pr(OJ )2 

2
2 

Pr(O) 

• (Ro - Pr (O) 
I 

2i Pr(O) " 

x2 
B Ro -

= 1: 
o 2i 

+ 
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2l (R0 - Pr(0)) 2 

2
2 

Pr (0) 

(Ro - Pr(O) )2 

2° Pr (O) 

+ ••. + 
(Ro - Pr(O) )2 

2
8 

Pr(O) 

i2 Entonces; 

Pr(O) 

Pr(O) 

+ 

\ .2 -. p K •• •. (B) 

Aqui, tratando por separado la sumatoria: 

Es una progresión geométrica de rnzón r = + 

22 (Ru - Pr (O) )2 + • •. + 

z.'i I'r(O) 

+ 

En general, la suma de los primeros n términos de una progresión geométrica _ ... 

pueden ser escritos como: 

S a+ ar+ ar
2 + ar

3 + ... +ar 
0 

-
1 

( n términos), (l) mult. por r 
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rS • ar + ar2 + ar 3 + ..• + ar" - 1 + ar" (n términos) (2) 

Restando (!) de (2) 

rS - S • arn - a o bien 

S (r - 1) • ar" - a 

n n ar - a a - ar 
• -r---1- " -1---r-· 

a ( 1 - r") 
5 • 1 - r Entonces; 

e 1 r-. • l +__!_ +-¡- + ..• _I_ 
l 9 

l (1 -<-¡-)) 

o 21 2 2l 2ª 1--+ 
- _ __:__< ~ )9 • 

l 
2 (l - 0.001953125) l. 99609375 

2 

8 1 r- . 1.99609375 
o 2i 

De hecho 1 para valores muy grandes de n (n -... oo ) y cuando r < l la expresión 

r" tiende a cero, esto es: 

n 
Lim S • Liin ª - ar - --ª--
n-oo n-oo - r • - r 

f __!_ • __ ! - • 2 

º zi I - + 

Volviendo a la ecuación (B) 

O a - ¡::r. ¡::r 
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\ .2 
. p • 

(2) • K 

K 

2 (Ro - PrC0))
2 k • Pr(O) 

Ro - Pr(O) • J ~ Pr(O) 

R0 • Pr(O) ± v+ Pr(O) 

Ahora bien, para encontrar los valores de Ro supongamos que efectivamente 

A• 0.5 y µ • 1 entonces; 

Pr(O) • 1 - + • 1 - º¡ 5 
• 0.5 

Asimismo, X~ con un nivel de significación del 0.005 y con (N - 1) • 8 gra--

dos de libertad implica 

X ~.005 • 1.34 ~ K (Localizado en tablas) 

Ro • Pr(O) :!: J ~ PrCO) • 0.5 ± V- 1.¡4 (0.5) 
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R0 • 0.5 ± 0.578791845 • 

Ambos valores definidos par.1 Ro 

R0 • 1.078791845 

R0 • - 0.078791845 satisfacen la ecuación: 

x~.oos 2 (Ro - P,(0) ) 
2 

PrCOJ 
• K • 1. 34 

Ahora bien, en orden n obtener la franja de tolerancia correspondiente al mar-

gen financiero de confinnu1 bastará con tarar a R0 como: 

R0 - PrCOl + / - 0.078791845 / • 0.578791845 

Y los valores de las funciones de probabilidades son coino sigue: 

PrCO) • 1 
.\ 0.5 

0.5 Ro. 0.578791645 -µ. --1-. 

PrCl) • c+,i PrCO) 
P,(O) 

• 0.25 R¡ -~- o. 289395922 ·--2-

PrC2l • (2...)2 Pr(O) 
Pr(O) 

• o. 125 R2 
Ro • 0.144697961 µ • _2_2_ ·7 

(+)
3 

Pr(O) 
Pr(O) 0.0625 

Ro 
• 0.07234898 

PrC3) • • -·-2-- R3•~ 

(+)4 Pr(O) • Pr(O) • 0.03125 R4 
Ro • 0.03617449 PrC4) • 

24 
• ¡.--

PrC5l • (~)5 Pr(O) 
Pr(O) 

0.015625 R5 
Ro • 0.018087245 

µ • _2_5_. ·7 
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Pt<6) • (+)6 Pr(O) 

Pr(O) 
R6 

Ro • o. 009043622 • --6- • 0.0078125 ·7 2 

Pr(7) • <-;i-> 7 Pr(O) 
Pr(O) 

0.00390625 R1 
Ro o. 004521811 • _2_7_. ~--:¡¡-· 

<f,-lª Pr(O) • 0.001953125 Ra -~- o. 002260905 
Pr(B) • Pr(O) . --2ª- 2ª 

Se aprecia que los va lores de las probabilidades de las dos funciones son muy-

parecidos. Las ecuaciones de tales funciones son como sigue: 

Para las probabilidades teóricas: 

Pr(K) • (-0• 5{ (0.5) • (0.5)" (0.5) 
1 

y • (0.5) (0.5)" 

Para las probabilidades de Referencia: 

.\ lt X 
PrCx) • <µ> Ro • ab • y 

Pr(x) •(~,X (0.578791845) 
l 

y • (0.57891845) (0.5)x 

Y las gráficas de ambas ecuaciones se presentan n continuación: 
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Se aprecia que la gráfica Je la función de las probobilid.:tdes de R~ferencia 

que apnrece en forma puntca<lu, ya incluye el 1:iarg1rn financiero buscado que se 

aprecia al comparar esta gníf ica con ln correspondiente a. l.:is probabi lid<1de~; -

teóricas. 

Se observa también que en la ecuación correspondiente: 

y~ (0.5789845) (0.5)x • ab' 

a + b • O. 5789845 + 0.5 ~ 1 .078791845 

Es decir; no se cumple a + b "" l ,. Esto es así exactamente por la misma razón 

del margen financiero; la cantidad en exceso a. la unidad equivalente a -

0 .. 078791845- y la cual se agreg.o a Pr(O} 1 es precisamente el margen financicro

que nos permite constituir una cantidad adicional para hacer frente a eventua

les fluctuaciones en los gastos por concepto de siniestros adicionales; fluc-

tuaciones en los .gastos y/o en los siniestros pero dentro de la normalidad o -

sea, dentro de una regularidad estadística. 

A continuación se presentan cambiiin las gráfica.a de las funciones: 

y o (0.5) (0.5)" 

y - (0.57891845) (0.5)" 

en escala semi - logarítmica. 
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Las gráficas de las funciones de probabilidades en escala semi-logarítmica, e~ 

mo era de espcrarse 1 son paralelas. La cantidad en exceso de 0.07891845 en té!. 

minos de porcentaje viene a reprcsent.ar: 

0.07891845 
o.so 

15.758Z 

Porcentaje razonablemente adecuado y necesario para preveer posibles desviaci.2_ 

nes en los gastos y dentro de un comportamiento normal de las contingencias a-

cubrir. 



COl:CLUS!O ES 

L- Los cambios financieros )' económicos que sl! prest!nto.n ahor-a en el mundo -

requieren también de cambios en las estrategias de planeación y 1Jrganiza

ción en el intercamblo internacional y en los servicios, y, purticularme!_1. 

te, en la seguridnd social. Adicionalmente, por lo que re.spectn a este -

trabajo sobre los se.guros socinlcs, en México se requiere de unn profunda 

transformación de. estas instituc.ioues, ya que en ellas se presentan situ!l_ 

e iones tales como mayores m.1sas de benef iciartos y la nect!sidnd de redu-

cir los costos de operación, Lo que tendrá que redtm<l<Jr en cD.rF.as finan-

cieras menores con el correspondiente ajust~ en la~ prlmas de lrJs r.-1mos -

de seguro y. consecuentemente~ una disminución re le.ti va de ln carga para

impasitiva. 

De cumplit·sc estos propósitos y reestr:ucturando los ramos de seguro para -

que estén t.lC acuerdo con las necesidades de la sociedad actual, se garant! 

zará su permanencia dentro del sifitema ·institucional de la sociedad; de lo 

contrario, se corre el riesgo de que desaparezcan estas instituciones. 

2 .- Estos cambios financieros y administrativos en los seguros sociales impli

can el desarrollo de sistemas financieros cuya df.n5mlca sea altamente ope

rativa. Es en este contexto donde se presenta el modelo de sistema finan-

ciero que se propone. Operable ejercicio por ejerctcio; esto es, la opera

tividad para un ejercicio presupuestal determinado dentro de la institu--

ción está plenamente garantizada. En su estructura inicial este modelo co!:_ 

templa un período fundamental de tiempo muy pequeño. Una vez estructurado

el sistema, el período de tiempo puede ser cualquiHa y la unidad de ciem

po a considerar queda a criterio de quienes mane.jan el sistema. 
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3.- Con el modelo de sisteraa financiero propuesto, se minimiza el monto de los 

recursos presupuestables a montos adecuados a~jen:ici.os deléroinado!>j es -

decir, con sólo conocer las ta::rns de llegadas y salidas en el si!:itcma, el

modelo nos permite estimar montoG específicos de recursos financieros pre

supuestables de la institución para períodos determinados debidos a sinie~ 

tras esperados y con muy buena confiabilidad. 

As{, con este modelo, se pueden estimar los gastos financieros por sinies

tros de la institución para períodos específicos, tales como una semana, -

un mes, un trimestre, etc., dando como resultado un óptimo empleo de los -

recursos y consecuentemente unn reducción en los gastos de administración

de los mismos o bien, utilizar tales recursos financieros no presupuesta-

bles para otros fines prioritarios de la institución. 

4.- La operatividad de este sistema es realmente simple; básicamente se requi!: 

re conocer las tasas de llegada y salida ( A y µ ) de: personas a la insti

tución y el sistema empieza a operar. La~ ecuaciones recurrentes de proba

bilidad, su fórmula general y las expresion~s equivalentes en función de -

la probabilidad Pr(O), operables primeramente en el campo de los enteros -

positivos y seguidamente, mediante un ajuste, en la continuidad del campo

de los números reales positivos, son de fácil manejo y versatilidad. 

5.- El sistema financiero propuesto es dinámico y actual, toda vez que no sólo 

responde n la dinámica actual de los cambios nacionales sino que, además,

evita la acumulación innecesaria de grandes cantidades de recursos presu-

puestables tal y como se hace. en los sistemas [inancieros tradicional~s y

en un tiempo en que tales recursos son caros y escasos. 

Mediante este sistema se hace frente a riesgos razonables y controlables;-
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es decir, a riesgos que ocurren dentro de la normalidad y de forma lal que 

la operatividad con el slstcm:i financiero que se presenta está plenamente

garantizada ejercicio por ejercicio. Adicionalmente se contempla un margen 

financiero de recursos presupuesta.ble~; para cubrir eventuales flucluacio-

nes en los gas tos, debido a va riacioncs en e 1 número de s ln i. c ~;t ro:> pe ro -

también dentro de una normalidad. 
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